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PARTE OFICIAL.
PRESID ENC IA  D EL CO NSEJO  D E M INISTRO S

S. M. la R e in a  n uestra Señora (Q. D . G.) y  
su augusta Real fam ilia contin úan sin novedad  
en su im portante sa lu d  en el Real S itio  de 
A ranjuez.

M INISTERIO  D E E S T A D O .
El General en Jefe del ejército de Africa , en 

despacho del 27, participa desde Tetuán al Presiden
te interino del Consejo de Ministros que el dia an te
rior 26 habia sido firmado el tratado de paz con 
Marruecos.

M INISTERIO DE L A  GU E R R A .
Número 21.— C ircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinam ente del Ministerio de la Guerra, dice con 
esta fecha al Director general de Sanidad militar lo 
s igu ien te:

«Enterada la R eina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. fecha 16 de Octubre último, en la q u e  con 
motivo del creciente desarrollo que ha adquirido el 
servicio del cuerpo de Sanidad militar propone Y. E . 
para el mismo un nuevo uniforme más en armonía 
con el que usan las diferentes clases del ejército; y  te
niendo S. M. presente lo informado respecto al par
ticular por la Junta consultiva de Guerra en su acuer
do de 8 del actual, se ha servido resolver que el uni
forme que en lo sucesivo ha de usar el cuerpo de Sa
nidad militar se componga de las prendas siguientes:

1.® De levita azul turquí abierta, con el cuello, 
vueltas y solapa del mismo paño, vivos carmesí, bo
tón dorado convexo con el lema al rededor Cuerpo de 
S a n id a d  m ilita r, llevando en la solapa tam bién cua
tro sardinetas de galón estrecho dorado en los cuatro 
primeros ojales. El Director general y los Inspecto
res usarán igualmente casaca del mismo color, forma 
y vivos, con el cuello bordado de oro, cartera á la 
walona y el ca d u c eo  d e  Esculapio entre palma y lau
rel, bordado también de oro, en los faldones.

2.® Pantalón azul turquí con galón de oro en las 
costuras de los lados, y sin él para diario.

3.° Sombrero apuntado con galón también de oro 
y carrilleras de metal.

4.° Espada de ceñir ínterin no se disponga otra 
cosa, en virtud de lo que la experiencia aconseje 
después de concluida la campaña respecto á los Ofi
ciales del arma de infantería.

5.® Bastón con puño de oro y borlas negras. Las 
clases se distinguirán del modo siguiente: los Médicos 
de entrada y los segundos Ayudantes, llevarán un fi
lete de oro con golpe de bordado en las vueltas, y  
otro golpe en ámbos lados del cuello. Los primeros 
Ayudantes llevarán con el golpe de bordado dos file
tes en las vueltas; los primeros Médicos un bordado 
en las mismas; los Mayores añadirán un filete de p la
ta entre el bordado y el de oro de las vueltas. Los 
Subinspectores de segunda clase sustituirán al filete 
de plata uno de o ro , y los de primera c la se , con e 
bordado dicho, llevarán tres filetes en la manga. Los 
Inspectores añadirán otro bordado en la manga y 
filete en toda la casaca, y el Director g en era l, ade
más de los bordados y filetes de los ú ltim os, un bor
dado en las solapas y pluma negra en el sombrero.

6.° Los Jefes y Oficiales del cuerpo usarán en los 
actos y circunstancias oportunas un abrigo de paño 
azul turquí con cuello de terciopelo y forro de tartan 
á cuadros de negro y carm esí, y polainas de charol 
igual á las que usan los Oficiales de infantería.

7.° Gastarán además una gorra-ros conforme al 
figurín remitido por Y. E. Finalmente, llevarán tam
bién una cartera de viaje de chagrín negro con bo
quilla de a c ero , teniendo varios senos y uno espe
cial para la bolsa portátil y los sacabalas, y suspen
dida por una correa de charol con su hebilla. La mon
tura para el caballo será galápago á la inglesa, de 
p ie l; las acciones de los estribos, del mismo color de 
la silla; estribos de metal blanco los Oficiales y do
rados para el Director g en era l; almohadilla de gru
pa del mismo color de la silla; baticola, pretal y m e
dia gamarra que pase por las cinchas; cabezada de 
brida sin cruceta, con solo la correa frontalera y m u- 
serola. El hebillaje de metal dorado liso, y labrado 
el Director general. Cinchas y sobrecinchas de hilo 
blanco; pistoleras de cuero con tapas de charol ne
gro liso, y  cañoneras con remate de metal dorado. 
Schabrach de paño azul turquí con franja también 
de paño color carmesí para los Oficiales y de oro pa
ra el Director general. En los extrem os se usará bor
dada de oro una cifra con las iniciales S. M. Maletín 
del mismo paño con el schabrach con franjas cor
respondientes de los témpanos; latiguillos de charol, 
y funda de hule negro.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis-> 
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1860.

El M a y o r  i n t e r i n o  , 
ENRIQUE DEL POZO.

ft a f lA r

ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRAFICO.

Southampton 28 de Abril de 1860.— El Vicecón
sul de Southampton al limo. Sr. Director general de 
Ultramar:

«Habana 7 .— Puerto-Rico 4 .— No ocurría nove
dad importante á estas fechas.

M INISTERIO DE M ARIN A.
DESPACHO  TELEGRÁFICO.

A lgeciras  28 de A bril de 1860 á las ocho y tr e in - 
ta  m inutos de la ?nañana.— El Comandante del na
vio Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«A las cinco de la mañana vinieron á guarecerse 
por la mucha mar d elE . á Puente Mayorga, el Vasco 
N uñez  y Liniers , dejando aquella barra cerrada: 
también lo verificó el vapor Negrito con un tam bor 
destrozado. El H elvetie, con tropas embarcadas en 
C euta, tomó algunos caballos en la playa de Tetuán  
y equipaje del cuartel general, siguiendo para A li
cante: en Ceuta se activa el embarco de tropas para  
la Península. La urca A n tilla  salió pora el departa
mento de Cádiz con todos los efectos que habia en 
esta para repostar los buques.»

M INISTERIO D E FO M E N TO .
Obras públicas.

limo. Sr.: Subsistiendo en el dia las razones que 
se tuvieron presentes al resolver por el art. 4.° de la 
Real orden de 20 de Setiembre de 1858 que en los 
cursos de 1858 á 1859 , y de 1859 á 1860, se admi
tiese para el ingreso en la Escuela de Caminos, Ca
nales y Puertos el estudio privado de las materias 
que según su reglamento pueden estudiarse en esta 
forma; y siendo de mucho interés para el Estado 
allanar el camino á los jóvenes que se dedican á esta 
carrera para que puedan llenarse cuanto ántes los 
vacíos que existen en un cuerpo cuyos servicios son 
cada dia más necesarios é im portantes, S. M. la 
R e in a , de conformidad con lo propuesto por el Di
rector de dicha E scuela , se ha servido mandar que 
se extienda al próximo curso de 1860 á 1861 la m en
cionada disposición de la citada Real orden, sin ex i
gir á  los que deseen em prender la carrera de Inge
nieros de Caminos que acrediten haber estudiado en 
establecimiento público las materias de que deben 
ser exam inados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Aranjuez 24 de Abril de 1860,

G O R V ER A
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE G RACIA Y J U S T IC IA .
La Reina (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 

los sentimientos que se expresan en las exposiciones 
insertas á continuación; ha dispuesto que estas se ha
gan públicas por medio de la G aceta , y  que se dén 
muy expresivas gracias en su Real nombre á sus au
tores.

SEÑORA: El Cardenal Arzobispo de Sevilla, en un ión  
del Cabildo de su  san ta  Metropoli tana y Patriarcal Iglesia 
y  del resto de su c lero , con el más profundo respeto ex 
ponen á V. M. q u e  cuando  s u  p roverb ia l  p rudencia  y 
discreción tuvo por convenien te  y au n  necesario d ec la 
r a r  la g u e rra  al Imperio  de Marruecos para  exig ir  la de
b ida  satisfacción y vengar  atroces agravios  q ue  ya  no 
podian  tolerar sin  m en g u a  su  noble Real c a r á c t e r , la 
d ignidad de su  augus to  Trono y  el honor nac ional g rav e 
m ente  u l tra jado  , r e c u rr ie ro n  presu rosos  al pié  del sólio 
ofreciendo á V. M. de todo corazón cuan to  ten ían  y  po
dian ofrecer á fu er  de altivos españoles, de sacerdotes 
católicos y de fieles súbditos  , an tes  dispuestos á perd er
lo todo q u e  á sufr ir  im p u ne m en te  ultrajes é injusticias.

* V. M . , S eñora ,  como R e in a  católica y  em inentem ente  
p iad o sa ,  en  su bondad  incomparable  aceptó ben igna  t a 
les reverentes  , sinceros y cordia les ofrecimientos , si 
bien oyendo an te  todas cosas los religiosos y sin p ar  ge
nerosos consejos de su conciencia  ; reconoció  del modo 
m ás  explícito é in génuo  q u e  el medio más poderoso y 
eficaz para sostener la g u e r ra  con feliz éxito y la p r o 
tección m ás  firme y  segura  p ara  obtener la victoria y  la 
gloria de las naciones es s iem pre  la del Cielo, donde re i 
na el Señor  Dios de los ejércitos y  e l  sup rem o  d isp e n s a 
d o r  de los tr iunfos y de todos los bienes de la t ierra ,  por 
lo q u e  en nada fundaba tantas  e s p e ra n z a s , ni nada exi
gía tampoco con tanta confianza de todos sus buenos 
súbditos,  y  m u y  especialmente  del clero , como las h u 
mildes,  t iernas é incesantes  preces  al Alt ísimo en  favor 
de la E sp añ a ,  de su  heroico ejército y  arm ada y de sus 
íncl itos caudillos, hasta  consegu ir  en prem io  del poder 
div ino u n a  paz h o n r o s a , completa en todos sentidos y 
llena de glorioso re n o m b re  y de las más satisfactorias ga
rant ías  p a ra  el porvenir .

J a m á s , S e ñ o r a , se ha cumplido la volun tad  su p re m a  
de u n  Soberano  con m ay o r  d ec is ión , con m ás  p ro n ta  
v o lun tad  y  más ostensible convicción; y las fervorosas 
orac iones de tantos españoles, unidas  á las eficacísimas 
de V. M. y  al g ran  valor y consumada pericia de i l u s 
tres  Jefes, bajo  el divino am paro  h a n  sido s in  duda  las 
que m ás  h an  contribu ido  á que en la memorable cam pa
ña de Africa de 1860 hayan  sido tantos los tr iunfos  de 
vuestro  ejército como los choques  y combates con el 
enemigo, y tantas las victorias insignes como las batallas,  
p a ra  inm ensa  gloria nacional, adm irab lem ente  elevada á 
la faz del m u n d o  culto, que en  las proezas de nues tros  
valientes del siglo XIX no podrá dejar de ver  copiadas, si 
ya no  aventa jadas, las m ás  celebradas  de los ante riores.

En tan  gra ta  s i tuac ión,  Señora ,  lo que  correspondía 
al m ás  imperioso deber de los exponentes  era re nd ir  
sentidas, h um ildes  y reverentes  gracias al Omnipotente, 
á Nuestra Santísima Madre la Virgen María y á los San
tos nuestros  intercesores  por tan  inmensos beneficios, 
felicitando después afectuosa y t ie rnam en te  á Y. M. por 
u n a  dicha y prosperidad de todo p u n to  incom prens ible  
si á la luz de la fe no se ve en  ella el dedo de la P rovi
dencia .

En esta seguridad descansaba la nación ente ra con la 
m ás  lisongera perspectiva, y u na  paz v en tu rosa  bajo el 
materna l  Gobierno de V. M. sin el m enor  motivo para 
recelar nuevas inquie tudes  ni disturbios; pero  el Señor 
en  sus altos ju ic ios  é inexcrutables  designios, ahora como 
tantas  otras  veces, ha permitido q ue  queden  fallidas tan 
r i su eñ as  y consoladoras esperanzas , suscitándose de im 
proviso u n a  tr is te  y  lastimosa defección, q ue  co incidien
do con movimientos parciales  y  con  acontecimientos g ra
ves por sus  c ircunstancias,  h an  llenado de angustia  el 
ben igno  y sensible  corazón de V. M. y de cuidado ai de 
su* fieles y am antes  súbditos.

^Im prudente seria, Señora,  y au n  pudiera  aparecer 
menos  respetuoso, añad ir  á Y. M con im portunos  recuer
dos nuevos pesares después de hab er  devorado tantos y 
tan vehem entes ,  y por lo mismo el Cardenal de Sevilia 
y su amado Clero creen  hoy que por piedad, por p ru d e n 
cia y  por amor filial á su excelsa Soberana deben l im i
ta r  esta humilde y reverente  exposición á ofrecer con el 
corazón más puro  á los pies uel Trono las más in cesan 
tes y eficaces oraciones al Todopoderoso por su  prec io
sísima salud , por su  seguridad y tranquil idad  y por la 
de toda su  augusta  Real familia; añadiendo  también sin 
cesar  t iernas  preces al Rey de los Reyes para q ue  p ro te 
ja  el cetro de las Españas en las Reales manos de V. M. 
y de su amada descendencia, para lo cual los exponent.es, 
cumpliendo con uno  de sus  m ás  sagrados deberes como 
miembros de la Iglesia y del Estado , p ro c u ra rá n  por to
dos ^medios m antener el excelente espíri tu  que  au im a á 
la inmensa mayoría de los españoles en pro  de la mano 
benigna que los rige y de su i lus trado G obierno, p ro c u 
ra n d o  hasta donde alcancen sus medios sostener y gene
ra lizar los principios  de paz ina l te rab le ,  de legitimidad, 
de religión pura  y de moral sólida, que  es lo que  cierra 
en las naciones el cráter de las revoluciones, lo que con
serva con crédito  y  respeto las inst i tuc iones, lo que 
presenta  obstáculos perpetuos á in justas pretensiones, y 
lo que  según  las santas  m iras  del S uprem o  Autor de las 
sociedades civiles forma á un  tiempo la dicha de los go
bernados  y  la felicidad de los Príncipes encargados del poder.

SEÑORA.— A L. R. P. de V. M.==Manuel Joaqu ín ,  Car
denal Tarancon , Arzobispo de S ev il la .=Euseb io  T a r a n -  
con , Dignidad de Maestrescuela. =  Sevi lía 15 de Abril  de 1860.

Obispado de Huesca.— SEÑORA : Cuando la España 
toda poseída de jú b i lo  y  alegría celebraba los b ril lantes  
tr iuntos  obtenidos en los cam pam entos  de Africa por los 
heroicos esfuerzos de vuestro  valiente y leal ejército, 
d ignam ente  coronados con la suspirada paz , q ue  es el 
m ayor de todos los b ien es ,  vino á so rp rend e r  los públi
cos regocijos de tan  faustos sucesos , y convertir los  en 
luto y consternac ión  , la pérfida á la par  q ue  inconcebi
ble  rebelión estallada en Amposta con el cr im inal  de
signio de su b v e r t i r  el órdeu público, consp ira r  cpntra  el 
Trono mismo de Y. M., p reparando  la incendiaria tea de 
la g u e rra  civil con todos sus  horrores .  Mas la div ina 
P rov idenc ia ,  que vis iblemente vela en sus inexcrutab les  
ju ic ios  por V. M. y la estabilidad de su M onarquía ,  no 
ha permitido q u e  se consum ara  tan inicuo intento, que  
apénas percib ido fracasó, desapareciendo como fatal r á 
faga, no dejando tras sí más que el rast ro  de su  siniestro agüero.

Señora , el Obispo de Huesca, Cabildo catedral y Cle
ro de la diócesis , aprovechando  tan plausible y  feliz 
oportun idad ,  t ienen la alta honra  y  se co n gra tu lan  en 
elevar á Y. M. la más cordial y reveren te  "felicitación, 
ratif icando de nuevo  el sincero homenaje de la más acen
drada lealtad y  firme adhesión á su au g u s ta  y legítima Soberana (Q. D. G.)

Y cumpliendo con el más sagrado de sus  deberes ,  no 
cesa rán ,  S e ñ o r a , de t r ibu ta r  las más rend idas  acciones de 
gracias al Dios de la paz por el inm enso  beneficio de lia-, 
berla dispensado á la católica España, y preservado de u n a  
lucha  in testina y fratricida, q ue  es la más funesta  de c u a n 
tas calamidades pueda experim en ta r  la h um anidad;  implo
rand o  al mismo tiempo colme á V. M. de sus dones y b e n 
diciones para su  mayor prosperidad y la de su  augusta  y 
Real fa m il ia , y q ue  redu n de  en  bien de la Iglesia y  del 
Estado.

Dios conserve la importante  vida de Y. M. por d ila ta
dos años.

Huesca 21 de Abril  de 1860.«SEÑORA.'?® A L. R. P. 
de Y. M . , Pedro, Obispo de Huesca,

SEÑORA: Miéntras el estampido del cañón  re tu m b a
ba  en los bosques  africanos, y las bayonetas  españolas 
lanzaban de los Castil lejos, de Gua ldrás ,  de Tetuán  y  de 
G u a d -e l -Jé lú  á los ejércitos m a r ro q u íe s ,  la misión de 
vuestro  Cabildo catedral de Teruel después de ofrecer su 
óbolo para  coady uv ar  á tantos sacrificios en  que  se ha l la 
ra  empeñada la nac ión ,  debia limitarse á e levar co n s
tantes  y fervientes votos al Cielo para que coronase con 
los laureles del tr iunfo  ios esfuerzos de unos  héroes que  
tanto bien han  merecido de la patr ia . Así lo h izo ;  y al 
anunc io  de cada bata lla sentía intenso dolor por  la p r e 
ciosa sangre española que  se derram aba : m ás  al s ab er  
cada victoria ¡oh qué  g ran d e  en tus iasmo h en ch ía  su  co 
razón !

El Dios de los ejércitos, en cuya  mano está  la suerte  
de las nac iones, se dignó coronar con victorias con t in u a
das los esfuerzos que  la España hizo por su honor y por 
su religión , dando por final resultado u n a  paz honrosa 
que  ab re  á la España y  al re inado  de Y. M. u n a  nueva era 
de ven tu ra  y de prosperidad, á la vez que  de in fluencia 
p a ra  su  re no m b re  en todo el mundo y para el ac re 
centamiento  de nuestra  religión san ta  en  el Imperio m a r 
roquí .  Y por tanto beneficio, al in te r ru m p ir  sus  p reces  
suplicator ias  para  re n d i r  al Altísimo sen tim ien tos  de la 
más acendrada  grat itud  , se disponía á depositar tam bién  
an te  el Trono de Y. M. el testimonio de su  contento  y 
el dulce homenaje  de su  cordial felicitación.

Pero ¡ayl un acontecimiento infausto , un  n ub ar ró n  s i 
n iestro  aparece sobre nuestro  horizonte,  hermoso e n to n 
ces y radian te  de alegría por la p a z , y esparce la ansie^ 
dad en los corazones, y llena de amargo dolor á nues
tras almas y  ¡Dejémosle ya sin  nombre! Señora, to
da vez que la Providencia lo ha disipado, apar tando  de 
nuestro  suelo la negra tempestad de una lucha fratric ida, 
y dando un  test imonio más de la especial solicitud con 
que vela por V. M. y por vuestro Trono.

Dejémosle sin n o m b re ;  y vuelva á V. M. y  á sus  sub 
ditos aquella satisfacción y entusiasmo que  se eclipsó 
por unos momentos. Sirva solo para que vuestro Cabil
do tenga un  nuevo  motivo de acercarse confiado al T ro 
no de su  R e in a  á fin de felicitarle por la doble paz que 
Dios nos ha concedido , y testificarle los sen tim ien tos 
que  respec tivamente le h an  an im ado ,  y  rend ir le  una vez
m ás  el sincero testimonio de su  adhesión y  leal tad, y ......
todavía en  esta ocasión se a t reven  á algo más.

S e ñ o r a : Ministros de u n  Dios de paz y de m iser i
co rd ia ,  son también súbditos de una R e in a  clemente, 
misericordiosa hasta  el extremo. Odiamos el c r im en  , S e 
ñora ; pero compadecemos al cr iminal. No ex trañará , 
pu e s ,  V. M. q u e  estos sacerdotes imploren el a tr ibuto  
de vues tra  m isericordia , suplicándole que no se d erram e 
más sangre, y q u e  Y. M., s iem pre tan clemente y gene
rosa ,  obl igue á los corazones hasta  hoy cr im inales  á 
que no puedan  ménos de proclamarse fieles y agradeci
dos á V. M. por vuestra  g ran  misericordia .

Señora: vuestro Cabildo catedral ruega  al cielo co n 
se rve  dilatados años la vida de V. M. y del augusto  
Príncipe y  de toda su Real familia para b ien  de esta 
Monarquía.

Teruel 24 de Abril de I8 6 0 .= A  L. R. P. de Y. M.=» 
Por vuestro  Cabildo catedral , Joaquín  Pedro Jaura 
D ean .= Jo aq u in  Cazcarra ,  Arc ipres te .=M ariano  G uadalu
pe J imeno, Canónigo antiguo.~=Juan Francisco  Bux y Lorás, Doctoral, Secretario.

SEÑORA: El Vicario capitula r Dean , asociado al Ca
bildo c a te d r a l , Clero parroquial y beneficial de vuestra  
Santa Iglesia de la ciudad de Barbastro , una  vez más 
con p rofundo  respeto se permite  acercarse á los piés del 
T rono  que Y. M. tan  d ignam ente  ocupa ,  con el dobje ó 
in te resan te  objeto de m ostrar le  su complacencia íntima 
por los nuevos y gloriosos timbres que Y. M. ha agre- ea'do á la hrillanfp. enr o n a  em e c in e  s u s  sienes e n  la  g lo 

riosa expedición de su denodado y heroico ejército al 
Africa , y su am argura por el deplorable y reciente acon
tecimiento  desarrollado en San Carlos de la Rápita por 
el que  la deslealtad felizmente ahogada en su origen p u 
do ser  fatal causa de reproducirse  en nuestro  trabajado 
suelo funestas  discordias  civiles.

Al r e p r o b a r ,  pues , S eñora ,  con sincera efusión de 
nuestra  alma tamaños atentados , es imperioso , muy sa
grado y á la par grato el deber que  hoy llenamos de re 
peti r  á V. M. los más expresivos é inequívocos testimo
nios de nuestra  adhesión leal y acendrada á vuestra sob e
ran ía  y su Real d inastía , rogando al Cielo como lo hace
mos incesantem ente y con cuanto  fervor religioso a lcan 
zamos, p orque  la div ina Majestad os conserve largos y 
prósperos años para gloria de la Iglesia católica , firme 
apoyo del Vicario de Cristo v prosperidad de la Monar
quía española.

Acoged, Señora , con vuestra proverbial indulgencia  
y m agnanimidad estos cordiales votos, extensivos á v ues
tro caro  y Real esposo é hijos t i e rn o s ; y m iéntras  que  
también dir igimos iguales p legarias por que el Señor 
inspire con el don del consejo á los dignos Ministros q ue  
com ponen  el v u e s t ro ,  q uedan  , Señora , humildes  s ú b d i 
tos á L. R. P. de Y. M.

Barbastro  23 de Abril de 1860.—El Vicario cap itu la r  y 
Dean, Basilio Gil B u e n o — Salvador Puig, Canónigo a n t i 
guo.— Por su  mandado, Francisco Rufas , Canónigo Secre
tario,

La R eina (Q. D. G. j ha visto con particular agra
do los sentimientos consignados en la exposición délas  
Asambleas de las Reales Ordenes de Garlos III é Isa
bel la Católica que á continuación se inserta; ha dis
puesto se publique en la G aceta , y  se dén las gra
cias en su Real nom bre.

SEÑORA: La div ina Providencia, q u e  tan manif iesta
mente ha protegido á Y. M. desde s u  infancia , ha p e rm i
tido fuera ahogada en sus p rim eros  pasos una rebelión 
que  h ub ie ra  llenado de profunda a m a rg u ra  el m aterna l  
corazón de Y. M ., de p e r tu rbac ión  y lágrimas á sus  p u e 
blos.

La Suprema Asamblea de vuestra Real Orden de C á r -  
los III y  la de Isabel la Católica unen  su voz , Señora, 
á la de V. M. para t r ib u ta r  al Altísimo fervorosas gracias 
por la preservación de tan  grandes males ,  co ngra tu lan 
do á Y. M. y  Real familia , y ofreciendo n u e vam en te  á 
L. R. P. de V. M. el test imonio  de su ina l te rab le  lealtad 
y am or á su augusta Persona ,  rogando al Señor la g u a r 
de  dilatados años.

Sala de sesiones á 20 de Abril de 1 8 6 0 .=  SEÑORA. =  
A I,. R. P. de V. M .= T o m á s , Patriarca de las Ind ias ,  G ran  
Canciller, Vicepresidente de am bas  Asambleas. =  J. El 
Duque de H í j a r , Marqués de O ran i ,  Vocal de la de C á r -  
los III.—  El Conde de Santa Coloma y de CifuenÍQS. = E 1  
Marqués de Miradores.=  A. El Conde de Puñonros tro .=»  
El Marqués de Valgornera , Vocal G. C. de Isabel la C ató
lica.— El Duque de Ahum ada.—Antonio Luis de A r n a u . =  
Mariano Prendergast  y F r ia s .= J o s é  María de A lós .=Lu is  
de Florez.=*Cárlos Marín y Arriaza , Contador de las O r -  
denes .=F ranc isco  de Paula  Córdoba é Ib ar ra .— Tomás de 
Asensi.— Juan  de la Concha.— Asamblea de Isabel la Ca
tólica: El Marqués de Bassecourt, Vocal, Gran Gruz de Isa
bel la Católica.— Antonio Luis de A rnau , =  Luis de Flo
r e z a  Cárlos Marín de Arriaza , Contador. =  El Marqués
/J T I d  ! rt P  1-k   A f  — r \  V\ rw *-v 1 r \  r j  D  ur» t i  /"v

ANUNCIOS OFICIALES.
O rd en a c ió n  g e n e r a l de p a g o s  d e l M in is ter io  

de F o m e n to .
D. Juan  Barrio A yuso, Depositario que  fué de cam i

nos do la provincia de Valladolid, y D. Santiago Ichazo, 
In te rven tor de la misma Depositaría hasta  el 15, de Se
tiembre de 1840 en  que cesaron en los referidos destinos, 
se s e rv irán  presentarse en  esta Ordenación desde las once 
de la m añana  á las cinco de la tarde á contesta r los re 
paros puestos por el T r ib u n a l  de Cuentas  del Reino á las 
rendidas en  dicho año por la referida Depositaría; fi ján
doseles el plazo de 30 dias para  verificarlo.

Madrid 26 de Abril  de 1860.=>Ei Ordenador general,  
Nicolás Suarez Cantón.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
En virtud  de lo dispuesto por Real o rden  de 3 de No

viembre último, esta Dilección general ha señalado el dia 
2 del próximo mes de J u n i o , á las doce de su mañana, 
para  la ad judicación en pública  subas ta  de la construcción 
de los dos primeros trozos de la ca rre te ra  de Salamanca 
á C ác ere s , comprendidos  en tre  el p rimero  de estos p u n 
tos y Mozarbez, cuvo presupuesto  asciende á 916.069,25 
reales.

La subasta  se ce lebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de I852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ,  s ituada en 
el local q ue  ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en Sala
manca ante el Gobernador  de la piovineia, hallándose en 
ámbos. puntos' de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el p resu pu es to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la can
tidad q u e  ha de consignarse p rev iam en te  como g aran 
tía para tom ar p ar te  en  esta subasta será de 45.000 rs. 
en d inero  ó acciones de caminos, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo q ue  les está asignado por las r e s 
pectivas d isposiciones vigentes, y en  los que  no lo t u 
vieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para  la subasta; debiendo acompañarse  á cada plie
go el docum ento  que  acredite haber  real izado el depó
sito del modo que  p reviene la referida inst rucc ión.

En  el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e le b r a rá , ún icam en te  en tre  sus  au to re s ,  u n a  
segunda lici tación abierta  en  los té rm in o s  prescr itos  por 
la ci tada in st ru cc ió n ;  debiendo ser la p r im era  mejora que 
se haga por lo ménos  de 2.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, s iempre que no bajen de 
200 rs.Madrid 25 de Abril  de 1860. =  El Director g ene
ra l de Obras públicas, José Francisco  de Una.

Modelo de proposición.
D N  N v e c in o  d e ....................... , en terado del anunc io

publicado con fecha 2o de Abril último, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los dos primeros trozos de la car
retera de Salamanca á Cáceres, entre el primero de estos 
nuntos Y Mozarbez, se compromete á tomar a su  cargo 
h s  mencionadas obras, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo  
fiue será desechada toda propuesta en que no se ex prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución  
de las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

F.n v irtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Agos
to ú l t im o, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
p r ó x i m o  mes de Junio , á las doce de la m a ñ a n a ,  para  la

adjudicación en publica subasta  de las obras  de cons truc
ción de la^carretera de Villacastin á Vigo en las travesías 
de los pueblos de Peñ aran da ,  Calva-rasa  y Santa Marta, 
cuyo p resupuesto  asciende á la cantidad de  115.848 rs. y 6
céntimos.

La subasta se celebrará en  los té rm inos  p revenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b l i c a s , s i tuada  
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Sa
lamanca ante el G obernador de la p ro v inc ia ,  hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los presupuestos,  planos y condiciones co rres 
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y  U  c a n t i l  
dad que  ha de consignarse p rev iam en te  como g aran t ía  
para tomar parte  en  esta subas ta  será  de 5.700 rs. en  
d inero  ó acciones de caminos, ó b ien  en  efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec ti-  
vas disposiciones vigentes, y en los q ue  no lo tuv ie ren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an te rior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu 
mento  que acredite h ab e r  realizado el depósito del modo 
qu e  previene la referida inst rucc ión.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ú n icam e n te  en tre  sus  autores,  u n a  
segunda licitación ab ierta  en  los té rminos  prescritos  p or  
la citada instrucción ; debiendo ser la p r im era  mejora q u e  
se haga por lo m énos  de 1.000 r s . , quedando las dem ás  
á volun tad  d é lo s  licitadores, s iempre que no bajen de 400 
reales.

Madrid 25 de Abril de 1860.«=»El Director genera l de  
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................... , en terado  del an u nc io
publicado con fecha 25 de Abril  ú l t im o ,  y  de las condi
ciones y requis itos que se exigen para la adjudicación en  
pública subas ta  de la construcción  de la ca r re te ra  de Vi
llacastin á Vigo en  las t ravesías  de los pueblos de Peña
randa, Calvarasa y Santa  M a r ta , se com prom ete  á to m ar  
á su cargo las mencionadas o b r a s , con estr ic ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por  la can tidad  
de ..........

(Aquí la proposición  q u e  se h a g a , adm it iendo  ó m e 
jorando lisa y  l lanamente  el tipo fijado; pero ad v ir t ien d o  
q ue  será desechada toda p ropues ta  en que no se exprése 
de terminadamente  la cantidad, escrita en  letra, por  la q u e  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto  por Real ó rden  de 20 del 
c o r r i e n t e , esta  Dirección genera l h a  señalado el dia 1 /  de 
Junio  próximo, á las doce de su mañana, p a ra  la ad jud i
cación en  pública  subas ta  de los trozos 8.°, 9.*, 40 y 41 
de la ca rre te ra  de Rio Pisuerga á Potes ,  com prendidos  
e n tre  Valdeprado y Potes, cuyo presupues to  asciende á 3.464.134,72 rs.

La subas ta  se ce lebrará  en los té rminos prevenidos 
por la inst rucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta co r te  
ante la Dirección genera l de Obras p ú b l ic a s ,  s i tuada en  
el local q ue  ocupa el Ministerio de Fomento , y  en  S a n 
tander an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en  uno  y otro pun to  de manifiesto para  conocimiento del 
público el p re s u p u e s to , condiciones y  planos co rrespo n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a r reg lándose  exactamente  al ad jun to  modelo, y  la canti
dad q u e  ha de consignarse p rev iam en te  como garantía 
para tom ar parte  en esta sub as ta  será  de 170.000 reales 
en d inero  ó acciones de caminos , ó b ien  en efectos da 
la Deuda pública  al tipo que  Ies está asignado p or  las 
respectivas disposiciones v ig en te s , y  en  los q u e  no  lo tu
vieren al de s u  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para  la s u b a s t a ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento  q ue  acredite h ab e r  realizado el de
pósito del modo que  prev iene la referida in st rucc ión .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones  
iguales se celebrará , ú n icam en te  en tre  sus  autores,  u n a  
segunda licitación abierta en  los té rm inos  prescr i to s  
p or  la ci tada i n s t r u c c ió n , siendo la p rimera mejora q u e  
se haga por lo ménos de 3.000 r s . , quedando  las demás á  
voluntad de los licitadores, s iem pre que no bajen de 1.000 
reales.

Madrid 26 de Abril de 4 860.=E1 Director general de 
Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  en te rado  del an u nc io  p u b l i 
cado con fecha 26 de Abril ú l t im o, y  do las condiciones 
y requis itos q u e  se exigen para  la adjudicación en  p úb l i 
ca subasta  de los trozos 8 . ,  9.°, 10 y 11 de la ca rre te ra  
de Rio Pisuerga á P o te s , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción  de los m i s m o s , con estr icta su je
ción á los expresados requis itos  y condiciones, por la 
cantidad d e .........

( Aquí la proposición q u e  se haga , ad m it iendo  ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirt iendb 
q ue  será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese 
d e te rm inadam ente  la c a n t id a d , escrita on l e t r a , por la 
q ue  se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del p ro p o n e a te )

Dirección general de Lotería»,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 48 premios mayores de los 850 que comprende el 
sorteo de este dia,

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

3.474 60.000 Calatayud.
16.85 4 20.000 Gerona.
16.542 12.000 Sabadell.
18.327 6.000 Zaragoza.

765 4.000 Madrid.
17.765 4-000 Zaragoza.
5.250 1.000 Valencia.
8.222 1.000 Madrid.

14.987 L000 Mallorca.
14.791 1.000 Zaragoza.
14.224 1.000 Madrid.
19.270 1.000 Alicante.
10.323 1.000 Valencia.
19.542 1.000 Huesca.

8.677 1.000 Barcelona.
737 4.000 Badajoz.

18.182 1.000 Barcelona.
8.632 1.000 Madrid.
1.576 1.000 Idem.

15.199 1.000 Berja.
11.713 1.000 Búrgos.
15.044 1.000 Barcelona.
21.588 1 000 Badajoz.
10.812 LOOO Vich.

3.284 1 000 Badajoz.
4.729 1.000 Idem.11.519' 1.000 Madrid.

19.632 LOOO Idem.
17.417 1.000 Idem.
10.228 1.000 Barcelona.
21.899 1.000 Idem.

5.645 1.000 Idem.
18.445 1.000 Idem.

4.57.8 1.000 Idem.



PREMIOS.
NUMEROS, PS. f s . ADMINISTRACIONES,

4.548 1.000 Totana.
1.316 1.000 Pamplona.

12.280 1.000 Badajoz.
7.895 1.000 Gracia.

i 5.768 1-000 Madrid.
16.006 1.000 Vitoria.

8 620 1.000 Madrid.
1 4.686 1.609 Idem.
\ 0.809 i.000 Barcelona.

\ .037 1.000 Idem.
21.683 1.000 Badajoz.
■12.789 1.000 Burgos.
17.129 1.000 Madrid.
i 9.063. 1.000 Jerez de la Frontera.

Madrid 28 de Abril de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar ev Madrid 
el día 12 de Mayo de 1860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs . ,  distri
buyéndose 166.500 pesos en 1,425 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES

1 de, = > * * -  * • • 40.000
¡ d e ’,’ /  . . , ............................ , . . 10.000

15 d e .    1 . 0 0 0 . . . . . . .  15.000
16 d e 5 0 0 . . . . . . . .  8.000
16 de, . . . . . . . . ,  4 0 0 . . . . . . . .  6.460
25 d e . . , ..............  2 0 0 ,  5.000
26 d e . , . , . , , . ,  1 0 0 . , , ............ 2.600

i .325 d e . , , - . , . ,  6 0 . . . . . . . . .  79.500

1.425 166.500

Los billetes estarán divididos en octavos que se e x 
penderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 29 de Abril.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según  
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente,"de
biendo reclamarse ^on exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su eobro .=El Direc
tor genera), Manuel María Hazañas.

Intendencia de ejército  del distrito de 
Castilla la Nueva.

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 
21 del actual, debe procederse á una pública y segunda 
subasta para contratar , con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real instruc
ción de 3 de Junio, del mismo año, la construcción de las 
obras desde el enrase de los cimientos arriba, de un 
edificio de nueva planta en ia Montaña del Príncipe 
Pió de esta corte para que sirva de cuartel á dos bata
llones de infantería, con pabellones para Oficiales.

En su consecuencia se anuncia al público dicho acto, 
que tendrá lugar en esta Intendencia á la una de la 
tarde del dia 19 de Mayo próximo, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la .Gaceta del Gobierno del 
dia 12 de Enero último, num. 12, V al adicional al mismo 
que se inserta á continuación, los cuales, con los planos, 
detalles del edificio y presupuesto de las obras estarán 
además de manifiesto todos los dias no feriados hasta el 
16 del citado Mayo, desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde en la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, sita en la calle de Atocha , piso bajo del edificio de 
San'to Tom ás, entrando por la puerta pequeña frente al 
Banco, y después en la Secretaría de esta Intendencia;  
advirtiendo que el remate no causará efecto hasta que 
obtenga la Real aprobación.

Madrid 27 de Abril de 1860.== El Marqués de Ne
vares.

Castilla la N u ev a , - - D ireccion-S ubinspeccion de I nge
n ier o s .

Pliego de n u ev a  redacción ó adiciones aclaratorias á 
los artículos  2 3 ,  37  /y 5$  del de condiciones fo rm a 
do y aprobado p o r  Real órden de 20  de Octubre de 
1 8 5 9  pa ra  sa ca r á pública subasta la construcción  
desde el en ra se de cimientos a rrib a  del C u a rtel de, 
in fa n tería  proyectado en la M ontaña del P rín cip e  
Pió de esta c o rte , y que han de tenerse presentes  
en la n u ev a  licitación p rev en id a  p o r Real órden  de 
21 de A b ril de 1 8 6 0  p a ra  la debida inteligencia  y 
p o sterio r efecto de dichos a rtíc u lo s .

Artículo 23. Las mediciones generales y particulares 
de las obras se harán á presencia del Ingeniero del deta
lle, del Ingeniero encargado, del Comisario de fortifica
ción y del contratista ó subdelegado, tomando las rnedi- 

* das el Maestro mayor de fortificación y otro nombrado 
por dicho contratista; en la inteligencia de que estas me
diciones se ejecutarán en esta forma. En la sillería se me
dirán los volúmenes de la cantería sentada, teniendo en 
cuenta el descuento de los huecos y abonando los vue
los. En la fábrica de ladrillo se medirán los macizos des
contando también los huecos. En revoques, enlucidos, 
pintado y blanqueos se medirá como lleno. En las cubier
tas por pié superficial de cubierta medido en la parte 
exterior por sus mayores vuelos; y en los suelos, asfal
tados y empedrados, así como en los entarimados por 
pié superficial, y lo mismo en los forjados.

Art. 37. Si después de aprobada la contrata y en el 
curso de los trabajos se reconociese la necesidad ó con
veniencia de hacer algunas variaciones en el proyecto y 
presupuesto, el contratista deberá conformarse; en el con
cepto de que se valuará el importe de las variaciones, sea 
en más ó en ménos, á prorala según el precio de la 
contrata , sin que en caso de reducción tenga derecho é 
reclamar ninguna indemnización á pretexto de pretendi
dos beneficios que hubiese tenido en los materiales y ma
no de obra de la parte reducida ó suprimida. Sin embar
go, cuando semejantes variaciones alteren el proyecto de 
manera que en el precio total resulte una diferencia de 
la sexta parte en más ó en ménos, el contratista podrá 
si le acomoda, abandonar su contrata, pero sin derecha 
á ninguna indemnización.

Ait. 52. Piedra de mampostear.— Ha de ser de la lla
mada pedernal poroso, y su tamaño grande. El cargo de 
esta clase de piedra debe ser de 40 arrobas, y en síi ta
maño dos partes grueso y una pequeño.

Idem de sillería.—  Como la muestra, de grano duro ) 
fino de la llamada berroqueña. En su empleo como silla
res han de tener estos al ménos cuatro pies de iongituc 
por tres de tizón, y uno y medio de alto las hiladas, á ex
cepción de las llaves, que tendrán cinco piés y se colo
carán de la manera que se expresa más adelante.

De Colmenar ó blanca.— Se empleará en las impostas 
dinteles y jambas do puertas y ventanas; ha de ser come 
ia muestra, do grano fino, y su tamaño de una pieza er 
los dinteles y dos en las.jambas; en las impostas y c o r 
nisamentos al ménos de cuatro piés de longitud y de tre< 
piés de tizón; en el concepto de que si por circunstan 
cias especiales y debidamente justificadas no pudiese dis 
poner el contratista de dicha piedra de Colmenar, podía 
admitírsele en sustitución de esta cualquiera otra piedr; 
blanca de grano fino, siempre que á juicio del Jefe i 
Oficial de Ingenieros encargado de la inspección de 1¡ 
obra reúna las mismas condiciones que la expresada di 
Colmenar, y no en otro caso.

De empedrado.— Será pedernal de cuña de nueve pul 
gadns de tizón y paramento cuadrado de seis pulgada 
de largo.

Madrid 24 de Abril de 1860 .=E1 Coronel Director 
Subinspector accidental, Manuel P e ra le s .=  Intei venció] 
militar de Castilla la Nueva.«Confoi me.«*Eusebio Ji 
m enez.=Es copia.■'«El Marqués de Nevares.

Inspección general de Carabineros.

Condiciones bajo las cuales ha de su b a sta rse  el c o r 
rea je  y equipo del cu erp o  de Carabineros del Reim  
el d ia  1.° de Junio p ró x im o  v e n id e r o , con a r r e g l  
al anuncio inserto  en la Gaceta del Gobierno.

1.* El dia 1.° de Junio próximo venidero, á la una ; 
media de la tarde, se celebrará doble contrata en el lo
cal que ocupa la Inspección general de Carabineros y ofi 
ciña del Jefe de cada una de las Comandancias. Las pro
posiciones se harán en pliego cerrado, debiendo presen 
tarse con la anticipación de 24 horas; en la inteligenci; 
de que no se abrirán las que carezcan de este requisito 
y nada se resolverá definitivamente hasta que sean c o 
nocidas las proposiciones de todas las provincias.

2.a Los tipos de las prendas se hallarán de manifiesh 
en el expresado local, habiendo otros iguales en cada un; 
de las Comandancias de cuerpo.

3.a Los precios son los que á continuación se expre
san ; en la inteligencia de que no se admitirán proposi 
ciones que excedan de las cantidades que se indican, dan

0 principio la construcción de roses en 7 de Setiembre 
iróximo,dia en que concluye ia contraía pendiente.

Rs. vn.

Ros..................................................................... 22
Gorro de fieltro............................................  17
Cartuchera..................................................... 19
Cinturón con chapa.................................. 10
Vaina de bayoneta ............................. . . .  5
Porta-carabina de es t ambr e. . . . . . . .  6
Pistonera   • • 3
Mochila............................................................ 42
Morral de lienzo con tapa de hule.. . 9
Bolsa de accesorios.....................................  19
Bolsa de aseo       . 9
Cartuchera de caballería con gancho. 38
Cinturón id. con el c o rd o n . ,    20
F orra jera ................      9

4.a Los Jefes de las Comandancias, formando junta 
bajo su presidencia, que compondrán todos los Oficiales 
)el cuerpo que se hallen en el mismo punto, ó llaman
do á los más inmediatos si no reuniesen tres con el Jefe 
:on asistencia precisa de un Capitán, reconocerán baio 
su responsabilidad el correaje y equipo, que debe ser 
guol á los tipos en todas sus circunstancias, desechando 
as prendas que difieran de ellos en cualquiera de sus 
aartes sin derecho por el contratista á indemnización 
úguna.

5.a Los pedidos se harán por relaciones nominales de 
os Capitanes, que por duplicado se remitirán á esta ins
pección , si en esta corte se construyera el correaje y 
?quipo de la Comandancia, poniendo al pie la reducción
1 su total importe á metálico.

6.a El contratista se obliga á poner el equipo construí- ' 
Jo en el punto de residencia del Jefe de la Comandancia, 
siendo de su cuenta todos los gastos hasta ser examina-  
jo y admitido por la' Junta. .

7 .a El contratista se obliga á tener constantemente á 
a inmediación y á disposición del Jefe un número de 
arendas proporcionado á la fuerza de que se componga la 
Comandancia, y no bajará de cuatro, para reponer los que 
;e inutilicen y equipar reclutas en el momento de su 
mirada, debiendo quedar establecido este servicio á los 
10 dias de celebrarse la subasta.

8.a En absoluta igualdad de circunstancias será p re -  
érido en las proposiciones el que las haga á mayor nú  
mero de Comandancias.

9.a A los 10 dias de adjudicarse-la contrata deberá 
icreditar el contratista haber depositado en la Caja gene- 
ai de Depósitos, como garantía de la obligación que coli
m e ,  1.000 rs. por cada Comandancia de tercera clase,
1.500 por cada una de segunda y 2.000 por las de pei
nera que le sean concedidas.

10. El importe de las construcciones, que le sean ad- 
nitidas le será satisfecho en la Comandancia ó Caja cen 
dal , según más le convenga , en plata , oro ó ¡billetes 
leí Banco.

11. Esta contrata durará el término de dos años , c6n-  
ados desde 1.° de Junio del corriente ,  porque 10 dias 
aecesilará lo ménos el contratista para organizar el ser
vicióla que se obliga.

12. No se admiten pliegos con precios indetermina
dos , tales como los que digan : «Me obligo á construir el 
correaje y equipo para el cuerpo de Carabineros con la 
rebaja de medio real ó tantos céntimos más barato que 
la proposición más ventajosa que se haya presentado;» „y 
únicamente después de abiertos los pliegos, si resultasen 
proposiciones iguales, se admitirán otras verbales entre 
los empatados únicamente.

13. Para que sean abiertas y leídas las proposiciones 
necesita ácreditar el postor haber depositado en la Caja 
Je esta Inspección 2.000 rs. v n . , cuya cantidad perderá  
si después de serle adjudicada la contrata no cumplo con 
lo prometido, ó le será devuelta en el momento que ha
ya cumplido lo que se dispone en el art. 9.°

14. Las partes se obligan á igual servicio y retribu
ción en cualquiera pequeña reforma que sufra ei equipo 
Jel cuerpo de órden superior;  pero quedando rescindida 
la contrata de acuerdo de ambas partes en el caso de ser 
mayor la v ariación , consumiendo el cuerpo el correaje  
que tengan de repuesto las Comandancias.

15. Cuando el contratista incurra por tercera vez en 
la falta de que la Junta revisora le deseche el correaje y  
squipo por ser inferiores en cualquier concepto al tipo/  
Jando justo motivo para conocer que no cumple con es
tricta exactitud la contrata., podrá esta rescindirla el 
Inspector g eneral , sin que tenga derecho aquel á que se 
le admitan ni aun á menor precio las prendas desecha
das, porque no se recibirá ninguna que resulte inferior 
al tipo.

Madrid 26 de Abril de 1860,— Martin Iriarte. 2176

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  d e  L u g o .

Sección de Fomento.'—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 del actual, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 18 de Mayo próxim o, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de.materiales para la conservación de las ca r re 
teras de primer órden de esta provincia durante el pre
sente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la ofi
cina de lá Sección de Fomento de la misma para cono
cimiento del público los presupuestos detallados, pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de"re- 
gir en las contratas, la Real órden de 1.° de Diciembre 
de 1858 y modificaciones de 15 de Julio último.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs. y que
dando las demás á voluntad de los lidiadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Lugo 23 de Abril de 18G0.=E1 Gobernador, Rafael 
Humara.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Lugo con 
fecha 23 de Abril último, y de los requisitos y 'condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera d e .  , comprendida en la ex 
presada provincia y en su trozo n ú m  , que em
pieza e n  y concluye e n   se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de  (Aquí la proposición
que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ndvirliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la canti
dad escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re - 
' fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. D .
Reates vellón.

Carretera de Madrid á la Cortina.— Primer
trozo, desde Castro-navallos al Corgo.. 35.711,30

Idem de id. á id.-—Segundo trozo, desde
el Corgo á Aguas-longas .................  17.320,66

Idem de Nádela á Valdeorras. — Primer 
trozo , desde la Cruz del Oural á Nadela. 9.644,61

Idem de Lugo á Santiago.— Primer trozo, 
desde Lugo á Lesledo....................................  583,61

Lugo 23 de Abril de 1860.=Húmnra.

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  A v i l a .

Se halla vacm le la Secretaría de Ayuntamiento de 
Fuentes de Año,  dotada con 1.700 rs. anuos pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de un mes, conta
do desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1860.— El Y. P. del C. P . ,G .  I-, 
Eustaquio de lbarrela. 2035— 2

Se halla vacante la Secretaría  de Ayuntamiento de 
aldecasa, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de fon
os municipales. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden-  
} del Ayuntamiento dentro dei término de un mes, 
antado desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de I 60.—El Y. P> del C, P.,G. I., 
ustaquio de Ibarreta. ^

Se halla vacante la Secreta ría de Ayuntamiento de 
anales, riolada con 800 rs. ánnos pagados de fondos 
íunicipales. t .

Los aspirantes dirigirán s u s  solicitudes al Presidente 
el Ayuntamiento dentro del término de un m es, coi> 
ido desde esta feeh .

Avila 20 de Abril de 1860.*~E1 V. V. del C. P , , G. J., 
¡ustaquio de Ibarrc- \ — 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
,uebl o de Sinlabajos, dotada con 2-200 rs. ánnos pagados 
e fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
el citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
ontado desde esta focha.

Avila 27 de Abril de 1 8 6 0 .=  El Y P. del G P ,  G. L, 
iustaquio de ¡barreta. 2161— 3

Gobierno de la provincia de Cuenca.

El Sr. Director del Instituto provincial, á nombre del 
ülaustro del mismo, ha participado á este Gobierno de 
movincia que dicha corporación ha resuelto dar 1.000 
■eales á un soldado que siendo natural de esta provin- 
:1a resulte herido é inutilizado en la campaña de Africa,
) bien á su familia si hubiese fallecido.

También ofrece tres grados de Bachiller en artes, por 
mlor de 300 rs. cada uno, para otros tantos hijos de Ofi- 
:ia!es naturales de la provincia que desde la clase deSub-  
eniente graduado á Capitán efectivo, reúnan las mismas 
circunstancias que el soldado á quien destinó su primer  
lonativo. Y habiendo sido aceptados por la Excma. Dipu- 
acion provincial ambos ofrecimientos, se hace saber al 
)úblico para que los interesados puedan dirigir sus soli- 
dtudes á dicha corporación.

Cuenca 26 de Abril de 1860.*=Valero. 2172

G obierno de la provincia de Granada,

Sección de Fomento .

En uso de las facultades que me concede la ley de 
¡ociedades mineras de 6 de Julio de 1859,  y en virtud 
leí dictámen emitido por el Consejo provincial , he ve
ndo en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
m Orgiva, y ante el E scriban o D. Félix García Yillalo-  
)os, para la constitución de la sociedad especial minera 
jue explota la mina Santo Cristo de la E sp iració n , sita 
m término de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
le esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cumpli
mento de lo prevenido en el art. 8.° de h  citada ley.

Granada 25 de Abril de !8 6 0 .= E 1  Gobernador, Ma
inel Torrecilla. 2162

En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859,  y en virtud 
leí dictámen emitido por erConsejo provincial,  he vo
lido en aprobar con fecha de hoy lá escritura otorgada 
;n esta ciudad y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno 
¡lamino para la constitución de la sociedad especial mi 
nera titulada La Lealtad . que explota la mina San Ramón 
Nonnuto, sita en término de Güejar Sierra.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
le esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de ló prevenido en el art, 8.° de la citada le y /

Granada 25 de Abril de 1860 — E! Gobernador) Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y e n  virtud del 
lictámen emitido por el Consejo provincial,  he venido 
m aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada.en Or
tiva, y ante el Escribano D. Félix García Villalobos, para 
a constitución de la sociedad especial minera que explota 
la mina El Romero, sita en término de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
Je esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 do Abril de 18 6 0 = E 1  Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial,  he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad, y ante el Escribano D. Luciano Ecija y Salmerón, 
para la constitución de la sociedad especial minora titu
lada La Esperanza , que explota la mina El que quiera 
que se asome, sita en término de Almocita , provincia de 
Almería.

Lo que. he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 24 de Abril de 1 8 6 0 .= E !  Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he v e 
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad y ante el Escribano D. José María de Fuen-  
salida, para la constitución de la sociedad especial mi
nera que espióla la mina La Moscarda, sita en término 
de Dalias, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 24 de Abril de 1860. =  El Gobernador ./Ma
nuel Torrecilla,

En uso de las facultades que me concede la ley de
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he v e 
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorsada 
en Orgiva y ante el Escribano D. Félix García Villalobos, 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota la mina Todos los Santos, sita en término de Or
giva..

Lo que lie dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada lev.

Granada 24 de Abril de 1860. « E l  Gobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de so
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859,  y en virtud de 
dictámen emitido por ;1 Consejo provincial, he venido er 
aprobar con (echa de hoy la escritura otorgada en Orgi 
va, y ante el Escribano D. Francisco de Paula Ai tacha 
para la constitución de la sociedad especial minera qut 
explota la mina Virgen de la Cabeza, sita en término d( 
Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficia 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cumpli
miento de lo prevenido en e) art. 8.° de la citada ley.

Granada 24 de Abril de 1860.=E1 Gobernador , Ma' 
nuel Torrecilla,

En uso de las facultades que me concede la leyóle so 
c-iedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud de 
dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido er 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en est; 
ciuuad, y ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Cami 
no para la constitución de la sociedad especial minen 
litulada La Cordialidad, que explota las minas Virgen de 
Alar y Granadina de San Blas , sitas en término de Or 
giva.

Lo que he dispuesto se*publique en el Boletín oficia 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumplí 
miento de lo'prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 24 ;de Abril de 1860.=E1 Gobernador, Ma 
nuel Torrecilla.

Gobierno de la provincia de ¡Lérida.
Lj* Secretaría del Ayuntamiento de Bobera , dolad; 

con 1.000 rs. vn. al año,  .se halla vacante por dimisioi 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en e 
termino d * un mes, á contar desde la publicación del pre 
sentó pasano el cual proveerá con arreglo á la ley di

do i / r 10 y !!í' ,! ,li,c,'ct0 ll° 10 ,le Oclúbn
I.óridn 18 <'•■' AS il do l ooo — i;üme Nadal. « 0 G I - ¡

La Secretaría del Ayuntamiento de Menarguens , do- 
Inda con 2.500 rs. al año,  se baila vacante"por falleci
miento del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el tér

mino de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 
3 de Enero de 1845 y Real decieto de 19 de Octubie  
Je 1853 = E .  G. A . ,  Jaime Nadal. 1894— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de L lcp s , dotada con 
600 rs. vn. al año, se halla vacante por dimisión del que
la desempeñaba. . .. ,4 , ,

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en e 
término de un mes , á contar desde la publicación del 
presente anuncio, pasado el cual se proveerá con 
glo á la lev de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. — El Gobernador interino , Jaime 
Nadal. 1848 2

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Santa Cruz, dotada con el haber anual de
2.500 rs.

Lo que se hace saber al público á fin de que los aspi
rantes á dicha plaza ¡viol n dirigir sus solicitudes en el 
término de un mm a la nxoresada Municipalidad, con 
arre:dó á lo provenido en la ley (V 8 do Enero de 1 845 y 
Real (F ereto de 19 de Oeiobro do 1853.

Almería 7 do Abr i l  de 1860 — Felipe Eicon, 1 7 8 0 -  1

• Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tabal, dotada con el haber anual de 3.000 rs.

Lo que se h a r é  saber -al público por medio de este 
periódico para que los aspirantes a dicha plaza puedan 
dirigir sus solicitudes en el término de un. mes á la ex* 
presada Municipalidad , teniendo presente lo  prescrito 
en la ley de 8 de Enero do 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. '

Almería 17 de Abril de 1860. =  El G. L, Emilio Ma
nuel de Ortega. 1999— 2

Gobierno d e  la  provincia  de Gáceres,

La Secretaría de Ayuntamiento de Toril, en esta pro 
vincia se halla vacante por renuncia del que la desem 
peñaba. Su dotación consiste en 3,300 rs, anuales paga 
dos por trimestres. ~ . . . .

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al pre 
si den te de aquel Ayuntamiento dentro del término do 3( 
dias, contados desde la inserción de este anuncio ofi
cialmente; debiendo procederse á su provisión trascur
rido dicho plazo, con arreglo á lo dispuesto en el Rea 
decreto do 19 de Octubre de 1853.

Cáceres 3 de Marzo de 1860 = E l  Gobernador, Fran 
cisco Belmente. 1103— 1

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Gu¡j< 
de Galisteo, en esta provincia , dotada con 2.800 rs. ve
llón, se halla vacante por inutilización legal del que lí 
obtenía.

Los aspirantes á ella que reúnan la suficiente aptiíuc 
pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de aquelh 
Municipalidad dentro del término de un mes, á contal 
desde el dia en que se anuncie oficialmente; en la inte
ligencia que su provisión se hará con arreglo á la lej 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octuhn 
de 1853.

Cáceres 6 de Marzo de 1 8 6 0 . = E l  Gobernador, F r a n 
cisco Belmonte, 1166— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
pueblo de C ab rero , cuya dotación es de 2.000 rs. paga
dos délos fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade 
más de ser mayores de 25  años y de tener la capacidai 
necesaria , presentarán sus respectivas solicitudes al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de lo, 
primeros 30 dias, á contar de la fecha de este anuncio 
pues pasado el citado término se proveerá en conformi
dad con la ley municipal y Reales órdenes de 19 de Oc 
tubre de 4 853 y 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 10 de Abril de 1860.=Francisco Belmonte.
1851— 2

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Caña 
moro, en esta provincia, dolada con 3.300  rs. procedente 
de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además d' 
tener 25 años cumplidos, al tenor de lo que disponer 
las Reales órdenes de 24 de. Julio de 1851 y 18 de Febre  
ro de 1856 , presentarán sus solicitudes respectivas, de
bidamente documentadas , al Alcalde Presidente de aque 
Ayuntamiento dentro de los 30 dias contados desde h 
fedra de este anuncio; debiendo tener entendido qu( 
para la provisión se tendrán en cuenta las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1853,  ó Rea 
órden de 21 del mismo mes de 1858,  expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 20 de Abril de -i860.« E l  Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2075— 2

G obierno de la p rovincia de la Corana.

La Secretaría del Ayuntamiento de P adrón , en est; 
provincia, dotada con 8.000 r s . , se halla vacante por de 
función del que la servia.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir su, 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dich; 
Municipalidad dentro del término de 30 dias , que em 
pezarán á contarse desde el en que se publique el pre 
sente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia ; 
Gaceta de Madrid , conforme á lo dispuesto en el Real de 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los interesados pondrán en conocimiento de este Go 
bierno la presentación de las solicitudes , acompañandi 
una nota en extracto muy breve de sus méritos y ser
vicios,

Coruña 17 de Abril de 1860 .= José  María Palarea.
1996— 2

G obierno de la  provincia  de Burgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento di 
Oña, dotada con la cantidad de 2.500 rs. anuales paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre 
sidente de aquella corporación en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta y en el Boletín oficial de la provincia , como se pre
viene en ei art, 2.° del Real decreto de 19 de Octubre d< 

l 8 J >3 -Bureos 18 de Abril de 48óO.«Francisco de Otazu.
1997— 2

G obierno de la provincia de Falencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Riveros de i; 

Cueza, dotada con 1.000 rs. anuales y satisfechos del pre 
supuesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamiento en el térmim 
de un mes, á contar desde la publicación de este anun
cio, cuya plaza se proveerá con arreglo á lo dispuesh 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 18 de Abril de 1860.=Sevilla. 1998— 2

G obierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Colomés, dotad, 

con el sueldo anual de 1.000 rs. vn., se halla vacante.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre

sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término di 
un m es, pasado eí cual se proveerá la referida plaz 
conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decret  
de 19 deOctubie de 1853.

Gerona 18 de Abril de 1860.= J o s é  de Urbiztondo.
2062— 2

Gobierno de la provincia de Soria.

. Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento d 
Garacena por fallecimiento del que la desempeñaba , do 
tada con 1.500 rs. anuales.

Los aspiiantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde d 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde l 
inserción de este anuncio.

Soria 21 de Abril de 1860. == Luciano Quiñones d 
León. 2074— 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cihur 

en esta provincia , se halla vacante por dimisión del qu 
la obtenía. Consiste su dotación en 2.400 rs. vn. anuale 
pagados por I; i mes (res de los fondos municipales, co 
la obligación de formar la estadística y operaciones inhe 
rentes á la misma además do los asuntos que correspon 
den á la Alcaldía,

los  aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 
años reaman la necesaria aptitud,  dirigirán sus solicita 
des competentemente documontadas a! Presidente de 1 
expresada Municipalidad dentro del término de un me,- 
á contar desde el dia que se publique esto anuncio; en 1 
inteligencia de que será preferido el que reúna las con

diciones prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Logioño 20 de Abril de 18B0. =  Manuel ôrmoza.
2076— 2

A y u n ta m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de C o l l ig a .

Por renuncia del que la  obtenía se halla vacante la 
secretaría de este Ay. : : . !  mmento, dotada con 1.000 rea
les anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
leí Ayuntamiento hasta el dia 17 de Mayo próximo, en , 
que se proveerá dicha plaza con arreglo á lo dispuesto 
3ii la ley de Ayuntamientos y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Colhaa 17 de Abril de 1860. ==E. A. G., Niceto de 
Castro. _ _ _ _ _  1 9 5 7 - 2

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de V aljunquera.

Ln Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.600 
reales anuales,  se halla vacante: los aspirantes que re -  
unan las condiciones prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y demás órdenes vigentes, presenta
rán sus solicitudes bien documentadas hasta el dia 30 del 
próximo Mayo, en que se proveerá.

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de Madrid para 
la mayor publicidad.

. Yaíjunquera 6 de Abril de 1860.==Et Alcalde Presi
dente, Francisco Tomás Alegre, 1977— 2

Alcaldia constitucional de A lcázar del Rey.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa por fallecimiento del que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 1.500'rs. paga-* 
dos del fondo de propios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el término de 30 d i a s , á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid.

Alcázar del Rey 16 de Abi il de 1 8 6 0 .= E .  A .P.,  Tomás 
Y aldecabra ,«EI Secretario interino, Antonio Cuadrado.

2036— 2 ■

Alcaldía constitucional d$ Gabezamesada.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Cabezamesada , dotada con 2.200 rs. anua
les pagados por trimestres del presupuesto municipal: es 
pueblo que consta de 230 vecinos.

Los aspirantes podrán dirigirse al Presidente de dicho 
Ayuntamiento en término de 30 dias, contados desde que 
se inserte este en la Gacela oficial.

Cabezamesada 22 de Marzo de 1 8 6 0 .= E l  Alcalde, Do
loroso Vindel. 1956— 2

Alcaldía constitucional de Binefar,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de Binefar, en la provincia de Huesca, por renun
cia del que la obtenía: su dotación consiste en 1.300 rs. 
vellón anuales pagados del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, y además ios trabajos estadísticos se 
pagan convencionalmente con el Ayuntamiento si se le 
confian.

Los que quieran pretenderla presentarán sus Solici
tudes al Presidente de dicho Ayuntamiento hasta el dia 
22 de Abril p ró x im o , en cuyo dia se proveerá.

Binefar 17 de Marzo de 1860. =  El Alcalde, Mar ianQ 
íbarz, , 1524— 1

Adm inistración principal 
de Hacietida pública de la provincia de Palencia

No habiéndose presentado en esta oficina los seño
res Fr.  Bernardo Norés, Fr .  Anselmo Medina, D. Segun
do Martin Carniago y D. Manuel Pinto Rojo, á pesar de 
varias comunicaciones dirigidas á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia y el anuncio inserto en el Boletín oficial de 
la misma de 17 de Febrero último, núm. 21 , se repro
duce por última vez nuevo aviso para que dichos seño
res ó sus herederos lo verifiquen en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gacetd 
oficial, para responder d e s ú s  respectivos alcances "con
traídos en las cuentas de caudales por arbitrios de am ór-  
tiz ' c io n , rendidas por el Sr. Tesorero que fué de esta 
provincia D. Lorenzo Alonso Hidalgo, correspondientes ai 
mes de Diciembre de 1829 ; en la inteligencia que de lio 
verificarlo se procederá ejecutivamente Íiasía hacer efec* 
ti vos dichos descubiertos.

Palencia 26 de Abril de 1860. =  Ei Administrador, 
Ramón Rascón. 2174

F áb rica  de salitres de A lcázar de San Juan.

Por órden de la Dirección general de Rentas estanca
das de 25 del corr iente , ¿e dispone se saque por segunda 
vez en licitación de subasta pública la recomposición de
una caldera de la propiedad de la Fábrica de salitres de
Alcázar de San Juan, fijando para su remate el dia 11 del 
próximo Mayo y hora de las doce de su m a ñ a n a ,e l  cual 
tendrá efecto en la misma bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto á los que hagan proposición.

Alcázar de San Juan 27 de Abril de 1860v=El Coro
nel Director, Luis Fox.á y Bassols. 2173

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DIA 28 DE ABRÍL 
LIÍ i 860,

;;iOk . y Bi’il i ■{’$•'
UiiÁ iiv:

Ts:vu;;¿r*-- Direfcebii 
d¿i y.'tato. :

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .
9 m 

1 2 . , :
3 t. .. 
6 t . . .
9 n. ,.

709,23
705,79
708,85
708,22
707,83
708,62

■ 2 / 6  
6 / 9  

1 1 / 4  
1 3 / 3  
1 2 / 6  

8 / 7

3 / 2
6

14/ 3  
1 6 / 6  
15/ 8  
i 0 / 9

N. N. E .  . 
N.N. E..  . 
N. N. E. ..  
E. N. E.. . 
O. N. O . . .  
N. N. O. . .

i

DespejA
Idem.
¡Idem.
Idem.
Idem.
Alg/nube.
i

Te-i per a 
X Lili) i

tura má 
del dí a . . .

i

1 6 / 0
i
j 2 0 / 0

j. v.f-j í i t c i  «i £i:a~
xima ai sol 

Temperatura m i -  
Vúliiii del «ha...

2 2 / 3  

2 / 4  '

1 2 7 / 9
i
í 3 / 0

Evaporación en las 24 lis. 
Lluvia en las 24 horas. . ,

3,1 milímetros.
' »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones metereologicas del dia  28 de Abril de, 1860.

j
. 1 ñD. .«UlR-,0 •

Hora. i i,c¿, é 0. \ .
I -.1 d 1

: |

I'» -i.Vil tlCi

¡

Eítadodíi! cielo.
i G . Y r ' Jh1.
I mt?. / ' / / I  / / /

7 de la m,| 766,5
i

i
11/ 7  ¡N. K . . . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

Darórne- 
tro redu
cido i  0o 
y * i ni ve.) 
de! mar.

Teiapera*
tara 6» 

g r a dos 
cón’.igru • 

dos.

Dirección
dei

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.......... 753,5. 7 /1  . N. E . . . ¡Cubierto.
P a ris . ......................... 754,1 . 4 / 9 . N. O. . ¡Idem.
Bayona................. .. . 759,1. 7 / 5 . o. s . o . !■Nubes.
Lyon........................... 755,9. 6 / 5 . N. O. . ¡CubiéMo.
Madrid........................ 756,4. 9 / 1 . O. S O . Idem.
San F ern an d o . . .  . 764,8. 1 4 / 9 . O. S.O.ÍIdem.
Bruselas. ..................
Tur i n ..........................

755,7. 7 / 3 . N.N.E . Nubes.

Lisboa........................
R o m a . . . , .  ...........
Florencia..................

761,0. 1 4°,8. O Lluvia.

San P ete r sb u rg o . . 
Constan ti nopl a. . ,

763,2. 3 / 3 . S. O . . 'Cubierto.
í .

Stockolm o...............
Argel..........................

761,9. 1 / i . Calma. Niebla.
i

Copenhague........... 761,3. •5/4. E .N .E . '  Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia  por la Interven

ción rio Arbitrios municipales, la del mercado da gra-*



nos y nota de precios de artículos de co nsum o , resulta  
lo siguiente:

EN TR A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  EL DIA DB HOY,
2.52 i % fanegas de trigo.
3 .U 8  arrobas de harina de id.
4.800 libras de pan cocido.
8.594 arrolns de carbón.

89 vacas, que componen 38.599 libras de peso.
332 c a r n e ro s , que hacen 7.448 libras de peso.
200 corderos, que hacen 5.003 libras de peso.

F R E C IO S  D E ARTICULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 
EN  E L  DÍA DE HOY.

Carne de  vaca,  de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 76 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra. *
Tocino añejo, de 97 á 100 rs. arroba, y de 36 á 38 cuartos lihTra.
Jamón, de 102 á 112 rs. arroba, y de 42 A 51 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos  libra.
Carb ón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartoslibra.
Patatas, de 6 */% á 7 Z¡ rs. arroba , y de %*/% á 3 *4 cuartos libra.

P R E C IO S  DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HO Y.
Cebada, de 22 á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.878 fanegasQuedan por vender 3.237.
Precio m á x im o ..............  50.Idem m ín im o ..................
ídem m e d io .....................  46,10.

Lo que-se  anuncia al público par? su inteligencia. 
Madrid 28 de Abril de 1 860.=E1 Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. ’

BOLSA D £  M ADRID.

Cotización del 28 de Abril de 1860 á las tres de la larde,
FOND OS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46-95  c.5 
á plazo, 47-25 á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-70; á plazo, 
36-65 á fin cor. ó á vol.; 36>90 á fin próx. ó A vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 19-75 d.
Idem de segunda, publicado, 16-50.
Idem del personal, no publicado, 1 M 0 .
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  p ubl ica d o , 90. 
Idem de á 2.000 rs., no publicado , 92.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem,

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 92.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem

89-75 .
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858. 

íd e m , 89-50 d.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs , ,  8 por 100 

a nu al,  id .,  107-25.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859 ,• idem, 
87-50  p.

Acciones del Banco de España, i d . , 191.
Idem de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700. .
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id. , 2.000,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha" 50-70.
París á 8 d :as vista , 5-27 p.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete   5 /8  p. . .  Lugo   1
Alicante ..................  1/4  p. Málaga  1/4 p.
A l m e r í a . . . .  par p. . .  M u r c ia . . . . . .  ,» . . .
Á v i la   1/4  p. . .  Orense   1 p.
Badajoz  par. . .  O v i e d o . . . . .  parp.
B a r c e lo n a . . . 1/4 p. . .  Patencia .. .  . par.
B i l b a o . . . . . .  par. . .  P a m p lo n a . ,  par,
Bú rg os   par. . .  Pontevedra . 7/8  p.
C á o e r e s . . . . .  1/8 p. ..  Salam anca . . 3/8  p.
Cádiz. . . . .  5 /8  p. . .  San S ebos-
C as té l lo n . . .  . .  . .  tian  1/2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tan der . .  1/4 p.
C órd ob a .. . .  par. . .  Santiago . . .  1 /2  d.
Coruña  1/4 d. . .  S e g o v i a . , . .  par.
Cuenca..........  . .  Sev il la   1/2  p.
Gerona  . .  . . S o r i a . . . . . . .  3/4 p.
G r a n a d a . . . .  1/2 d. .0 Tarragona..  1/2
Guadalajara.l par. . . T eruel ......................H u e lv a .........  . . Toledo  .3/4
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V alenc ia . .  . par d.
Jae'ñ   3 /8  p. . .  | Vallado!id. . . .  1/8
León  1/4  . .  ¡Vitoria j 1/2
L é r i d a . . ..... . .  i Zamora. . . .  j 3 /4  d.
Logroño. . . .  1 /2  . . j Zaragoza , . . I par p.

I li 1 1

BOLSAS E X T R A N JE R A S .
P arís  28 de Abril de 1860.

Fondos franceses .. ¡ ¡  ^  ¡ ^ 68-
r3 por 100 interior. 46 y%.

Españoles...................j ldem diferido  36 3/8.
(Amortizable................. 15 1/8.

Consolidados.  ................................................ 95 á 1/8 .
Amberes 24 de A b ril— Interior, 45 5 /8 .— Diferido , 34.
Amsterdam  24 de A bril.— Interior, 45 1 /8. — Diferi

do, 35 7 /1 6 .
Francfort 23 de A bril. — Interior , 44 5 / 8 . — Diferi

d o ,  35.
Lóndres 24 de Abril. — Consolidados, 94 5 /8 .— Interior 

español,  47 1/2.— Diferido, 36 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Én v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández Casa?, 

Juez de prim era instancia del d istrito .del Barquillo de esta ca 
pital, refrendada del Escribano de núm ero de la misma D. Ma
nuel Caldeiro , se convoca por segunda vez á los acreedores 
concurso de D. Benito Rozas á junta g en era l, p ara  cuya celebra
ción se ha señalado el dia 3 del próxim o mes de Mayo á las do
ce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la T errito ria l; previniéndoseles que sea cual fueren las cantida
des que rep resen ten  los que a s is ta n , form arán acuerdo y se 
considerarán  adheridos al mismo á los que no lo verifiquen.

2179

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis A la rco n , Juez de 
prim era instancia de esta villa, re fren d ad a  del Escribano de nu
m ero de la misma D. Felipe José de Ib ab e , se ha señalado el dia 
31 de Mayo próxim o á las once de su m añana en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l , para  ju n ta  de acree
do res á la testam entaría de D. Juan Llaguuo y su m ujer Doña 
B rígida E strada ; bajo apercibim iento á los que no concurran  de 
estar y  pasar por la resolución de los concurrentes , parándoles 
el perju icio  que haya lu g a r .

M adrid 26 de Abril de 1860.^ F e lip e  José de Ibabe. 2177

A v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Víctor Dulce 
Juez togado de p rim era  instancia de esta capital y su distrito de 
la s  Vistillas, y ante el Escribano de los de este núm ero Licen
ciado D. Francisco Seco de C ic e ro s . en autos q u e  en dicho Juz
gado y Escribanía se siguen por D. Miguel Ramos con D. R u f in o  
G arcía, se cita, llama y emplaza á D. Rafael Capablanca , cuyo 
paradero  se ign. t a ,  para que en el térm ino de 20 dia¿, contados 
desdé la publicación de este anuncio en la G aceta , se presente

en la referida Escribanía á oir la notificación del auto proveído 
en 17 de Marzo último y  demas actuaciones que ocu rran ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le p a rará  el perju icio  que ha
ya lugar, 2180

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés y á v irtud  de Orden de la S uperioridad, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y  pregón y término de nueve 
dia.s á Juan Antonio Bonsirvenf, de nación francés, y cuyo para
dero se ig n o ra , para que dentro  del referido térm ino se p resen
te en dicho Juzgado y Escribanía del crim en de D. José Izquierdo ' 
á oir una notificación en causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; en la inteligencia de que si así lo hiciese se le oirá y ad 
m inistrará justicia, y en otro caso le p a rará  el perjuicio que havn 
lugar. 21 10

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. P a tri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito del Medio
día de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercero  y ú l t im o  
edicto y térm ino de nueve dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta á Remigio Ramis, de nación francés, 
para que comparezca en la audiencia de di. ho Juzgado, sito en 
las afueras de la puerta  de Atocha, de diez á dos de la ta rd e , 6 
en la cnrcel de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo por lesiones á José T a- 
c h e r .d e  que falleció ; bajo apercibim iento que no verificándolo 
se sustanciará la causa en rebeldía, y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 2 1 1 1

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. P a tr i
cio González, Juez de p rim era instancia del distrito  del M edio
día de esta corte , se cita , llama y emplaza á Lorenzo Miguez» 
que trabajaba en el ferro-carril del M editerráneo , para que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G aceta , se presente en la audiencia de dicho Ju z 
gado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos d 
la tarde, á da r declaración como procesado en la causa que se 
está instruyendo en dicho Juzgado con motivo del robo e jecu ta
do en la recaudación de dicho fe rro -ca rril la noche del 10 al 11  
de Noviembre de 1837; bajo apercibim iento de que no verificán
dolo le p a rará  el perjuicio que haya lug^r. 1 1 1 2

P or el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. G re 
gorio Rozalem, Juez de prim era  instancia del distrito  de la A u
diencia de esta c ap ita l, refrendada por el Escribano D. Pió del 
Pozo , se cita , llama y emplaza por segunda vez y térm ino de 
nueve d ias, á Simona T o rres, ignorándoselo  demás de su filia
ción, que estuvo hospedada en la casa núm. S de la calle de Chopa, 
cuarto segundo de prostitución, para que com parezca en la c á rce j 
de su sexo ó en este Juzgado á contestar á los cargos que la resul
tan en causa criminal que se la sigue en unión de o tra  consorte 
por hurto de un colchón á C ayetana Nieto; apercib ida que de 
no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía 
parándole el perju icio  que haya lugar. 2113

Por providencia del S r. D. Manuel M artínez Delgado, Juez 
de p rim era instancia del Juagado especial de H acienda, por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  emplaza á Don 
José M aría F ernandez , vecino de esta c o rte , cuyo paradero  se 
ignora, para  que en el térm ino de segundo dia se presen te  en 
este Juzgado, por dicha N o taría , plaza del P rogreso , núm . 5 , á 
oir la notificación y recoger los documentos para  hacer el pago 
de la finca núm. 772 del inventario de la provincia de Zamora» 
que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superio r de V entas de 
Bienes nacionales en 33.000 rs.; bajo apercibim iento que trascu r
rido dicho plazo y  el de 13 dias más sin verificar el pago , se le 
declarará  incurso en los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 11 de 
Julio de 1836. ^ 9 5

Por providencia del Sr. D. Manuel M artínez D elgado , Juez 
de prim era instancia del Juzgado especial de Hacienda , por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á Don 
José María F e rnandez , vecino de esta co rte , y cuyo paradero  se 
ignora, para que en el térm ino de segundo dia se p resente en es
te Juzgado , por dicha N otaría , plaza del P ro g re so , núm. 3 , á 
oir la notificación y recojer los documentos para hacer el pago de 
la finca núm. 15 del inventario de la provincia de Ciudad-Real, 
que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superio r de V entas de 
Bienes nacionales en 2.518.000 rs.; bajo apercibim iento que  t ra s -  
surrido dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, 
se le declarará  incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 
11 de Julio de 1856.

P or providencia del Sr. D. Manuel M artínez Delgado, Juez 
de prim era instancia del Juzgado especial de Hacienda, p o r la 
N otaría de D. José Gonzalo de las C a sa s , se cita y emplaza á 
D. José María F e rn an d ez , vecino de esta co rte , y  cuyo parade
ro se ignora, para que en el térm ino de segundo dia se presente 
en este Juzgado, por dicha N otaría, plaza del P rogreso , núm. 5 , 
á oir la notificación y recoger los documentos para hacer el pago 
de la finca núm . 996 del inventario de ¡a provincia de Burgos,, 
que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superior de V entas de 
Bienes nacionales en 123.000 rs.; bajo apercibim iento que tras
currido  dicho plazo y el de 15 clias más sin verificar el pago, se 
le declarará  incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 
de Julio de 1856,

Por providencia del Sr. D. Juñan M artínez Y anguas, Juez de 
prim era instancia del distrito  del P rado de esta capital, por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á 
D. José M aría F e rn a n d ez , vecino de esta c o r te , cuyo paradero  
se ignora, para que en el térm ino de segundo dia se presente en 
este Juzgado por dicha N otaría, p laza del P rogreso , núm. 5 , á 
oir la notificación y recoger los documentos para  hacer el pago 
de la finca núm . 176 del inventario de la provincia de Sevilla, 
que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superior de Ventas de 
Bienes nacionales en 1.920.000 rs.; bajo apercibim iento que tras
currido  dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar el pago se le 
declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, Juez de 
p rim era instancia del distrito del P rado  de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza a Don 
José María Fernandez, vecino de esta corte y cuyo p a rad e ro  se 
ignora , p a ra  que en el térm ino de segundo dia se p resen te  en 
este Juzgado po r dicha N otaría, plaza del Progreso núm. 5, á oir 
la notificación y recoger los documentos para  el pago d é las fincas 
núm eros 380 y 381 del inventario  de la provincia de Cuenca, que 
le han sido adjudicadas por la Jun ta  superior de Ventas de Bie
nes nacionales en 80.700 y  41.200 rs. respectivam ente; bajo aper_ 
cibimiento que trascurrido  dicho plazo y el de 15 dias más sin 
verificar el pago, se le declarará  incurso en los artículos 38, 39 
y 40 de la ley de 1 1  de Julio de 1856.

P or providencia del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, Juez de 
prim era instancia del distrito  del Prado de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á Don 
Francisco García para  que en el térm ino de segundo dia se p re 
sente en este Juzgado , por dicha N otaría , plaza del Progreso, 
núm ero 5, á oir la notificación y recoger los documentos para 
hacer el pago de la finca núm. 1.286 del inventario de la p ro 
vincia de C órdoba, que le.ha sido adjudicada po r la Junta su
perio r de V entas de Bienes nacionales en 40.600 r s . ; bajo aper
cibimiento que trascu rrido  dicho plazo y el de 15 dias más sin 
verificar dicho pago, se le declarará  incurso en los artículos 38, 
39 y 40 de la ley de 11  de  Julio de 1851.

Por providencia del Sr. D. V íctor D ulce , Juez de prim era 
instancia del d istrito  de las Vistillas de esta capital, por la N ota
ría de D. José Gonzalo d e 'la s  Casas, se cita y emplaza á D. F ran 
cisco G arcía, para  que en el térm ino de segundo dia se presente 
en este Juzgado, por dicha Notaría, plaza del P rog reso , núm . 5 
á oir la notificación y recoger los documentos para hacer el pago 
de la finca núm. 2.353 del inventario de la provincia de Toledo, 
que le ha sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales en 50.500 rs.; bajo apercibim iento que tra scu r
rido dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, se 
le declarará  incurso en los artículos 38 , 39 y 40 de la ley de 11  
de Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Manuel M artínez Delgado, Juez de 
¡ ¡ imera instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta capital, 
per ia Notaría d eD . José Gonzalo de las C a ^ - , se cita y emplaza á 
D. Francisco García para que en el térm ino de tercero dia se 
presenté en este Juzgado, por dicha X d a r í i .  pinza del Progreso 
núm ero 3, á oir la nulificación y recoger los documentos p a n  
hacer el pog® de la finca mim. U 3. 4 0 ch-l inventario de la p ro 
vincia de Alicante, que le ha sido adjudi— ’a pm ! 1 Junta supe
rio r de Ventas de Bienes nacionales en 64.300 rs. , bajo aperci

bim iento que trascurrid» » dicho plazo y el de 15 dias más sin ve
rificar dicho pago, se le declarará  incurso en los artículos 38, 39 
y  40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

P o r providencia del Sr. D. M anuel Martínez D elgado , Juez 
de p rim era instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta 
capital, por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas , se cita y 
emplaza á D. Juan Solaz para que en el térm ino de segundo dia se 
presente en este Juzgado, po r dicha N otaría, plaza del Progreso, 
núm. 5. á oir la notificación y  recoger los documentos para ha
cer el pago de la finca núm. 1.036 del inventario de la provincia 
do Búrgos, que le ha sido adjudicada por la Junta  superior de 
Ventas de Bienes nacionales en 36.990 rs. ; bajo apercibim iento 
que trascurrido  dicho plazo y  el de 15 dias más sin verificar di
cho pago, se le declarará  incurso en los artículos 33, 39 y 40 de 
la ley de 1 1  de Julio de 1856.

P or providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de prim era 
instancia del distrito  de las Vistillas de esta capital, po r la Nota
ría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á D. Juan 
Solaz para que en el térm ino de segundo dia se p resente en este 
Juzgado, por dicha N o ta ría , plaza del P ro g re so , núm. 5 , á oir 
la notificación y recoger los documentos para  hacer el pago de la 
finca núm. 334 del inventario de la provincia de T o led o , que le 
ha sido adjudicada por la Ju n ta  superior de V entas de Bienes 
nacionales en 86.500 r s . ; bajo apercibim iento que trascurrido  di
cho plazo y  el de 15 dias más sin verificar dicho p a g a , se le de
clarará incurso en los artículos 38. 39 y  40 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Julián  M artínez Y anguas, Juez de 
p rim era instancia del distrito del P rad o  de esta capital, por la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. Juan Solaz para que en el térm ino de segundo dia se presen
te en este Juzgado, por dicha N otaría , plaza del Progreso, n ú 
mero 5, á oir la notificación y  recoger los documentos para  
hacer el pago de las fincas núm eros 1.735 y 1.738 del inventa
rio de la provincia do T oledo, que le han sido adjudicadas por 
la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 140.190 
y 122.500 r s . ; bajo apercibim iento que trascurrido  dicho plazo 
y el de 15 dias m ás sin verificar dicho pago, se le declarará  in 
curso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11  de Julio de 1856.

P or providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de prim era 
instancia del distrito  de las Vistillas de esta capital, por la No
taría  de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  emplaza á Don 
Damian Bayon para que en el térm ino de segundo dia se p re 
sente en este Juzgado, por dicha N otaría , pla2a del Progreso, nú
m ero 5 , á oir la notificación y  recoger los documentos para  ha 
cer el pago de la finca núm. 2.303 del inventario  de la provin
cia de Cáceres, que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superior 
de V entas de Bienes nacionales en 80.100 rs.; bajo 'apercibi
miento que trascurrido  dicho plazo y el de 15 dias más sin ve 
rificar dicho pago, se le declarará  incurso en los artículos 
38, 39 y  40 de la ley  de 11  de Julio de 4856.

P or providencia del Sr. D. Manuel M artihez Delgado, Juez de 
prim era instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta capi
tal, por la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se  cita y em 
plaza á D. Dam-ian'Bayon, para  que en el térm ino de segundo dia 
se presente en este Juzgado por dicha N otaría, plaza del Progreso, 
núm. 5, á o ir la notificación y recoger los documentos para  ha
cer el pago de la finca núm . 41 del inventario de la provincia 
de Zamora, que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superior de 
Ventas de Bienes nacionales en 916.500 rs .; bajo apercibimiento 
que trascurrido  dicho plazo y  el de 15 dias más sin verificar d i
cho pago, se le declarará  incurso en los artículos 38 , 39 y  40 de 
la ley de 11  do Ju lio  de 1856.

Por providencia del Sr. D. V íctor Dulce , Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, por la Nota
ría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á D. Da
mián Bayon para  que en el térm ino de segundo dia se presento 
en este Juzgado, por dicha Notaría , plaza del P rogreso , núm ,-5, 
á oir la notificación y  recoger los documentos para hacer el pago 
de la finca núm. 332 del inventario  de la provincia de Toledo, 
que le ha sido adjudicada por la Junta superior de V entas de 
Bienes nacionales en 260.100 rs.; bajo apercibim iento que tras
currido dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar dicho pago, 
se le declarará  incurso en los artículos 38 , 39 y 40 de la ley"de 
11  de Julio de 1856»

P or providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, por la Notaría 
de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á D. .Sebas
tian de Covarrubias pai#  que en el térm ino de segundo dia se 
presente en este Juzgado, por dicha Notaría, plaza del Progreso, 
núm ero 5, á oir la notificación y recoger los documentos para  
h ace r el pago de la finca núm. 2.302 del inventario de la p rov in
cia de Cáceres, que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superior de 
Ventas de Bienes nacionales en 135.000 rs .; bajo apercibim iento 
que trascu rrido  dicho plazo y el de 15 dias más sin verificar d i
cho pago, se le declarará  incurso en los artículos 88, 39 y 40 de 
la ley de 41 de Julio de 4 856.

Por providencia del Sr. D. Manuel M artínez Delgado , Juez 
de prim era instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta 
capital, por la N otaría de D. José Gonzalojde las Casas, se ci
ta y  emplaza á D. Sebastian de Covarrubias para que en el té r
mino de segundo dia se presente en este Juzgado, por dicha No
taría; plaza del P rogreso , núm . 5, á oir la notificación y recoger 
los documentos para hacer el pago de la finca núm. 937 del in
ventario de la provincia de B úrgos, que le ha sido adjudicada 
por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 81.000 rs.- 
bajo apercibim iento que trascurrido  dicho plazo y  el de 4 5 dias 
más sin verificar dicho pago, se le declarará  incurso en los a r 
tículos 38, 39 y 40 de la ley de 14 de Julio de 4 856.

Por providencia del Sr. D. Manuel M artínez D elgado, Juez de 
prim era  instancia del Juzgado especial de Hacienda de esta capi
tal, por la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  empla
za á D. Sebastian de C ovarrubias para que en el térm ino de segun
do dia se presente en este Juzgado, por dicha Notaría, plaza del 
Progreso, núm. 5, á oir la notificación y  recoger los documentos 
para  hacer el pago de la finca núm. 1 2  del inven tario  de la p ro
vincia de Toledo, que le ha sido adjudicada por la Junta supe
rior de V entas de Bienes nacionales en 423.500 rs.; bajo aperci
bimiento que trascurrido  dicho plazo y el de 4 5 dias más sin ve
rificar dicho pago, se le declarará  incurso en los artículos 38, 39 
y 40 de la ley de 1 1  de Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta c ap ita l, por la No
taría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á D. Se
bastian de Covarrubias, vecino de esta corte, y cuyo paradero  se 
ignora, para que en el térm ino de segundo dia se p resente en es
te Juzgado, por dicha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5 , á oir 
la notificación y recoger los documentos para  hacer el pago dé las 
fincas núm eros 176 y 5S5 del inventario de la provincia de Se
villa, que le han sido adjudicadas por la Junta  superior de Ven
tas de B ienes nacionales en 2.011.500 rs. y 174.000 rs. respec
tivam ente; bajo apercibim iento que trascu rrid o  dicho plazo y el 
de 15 dias más sin verificar el pago , se le declarará  incurso en 
los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 14 de Julio de 1 856.

P or providencia del Sr. D. G regorio Rozalem, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital, por 
la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y em plaza á 
D. Sebastian de Covarrubias, vecino de esta corte , para  que en 
el térm ino de segundo dia se p resen te  en este Juzgado, po r d i
cha N otaría, plaza del Progreso , núm. 5, á oir la notificación y  
recoger los documentos para  hacer el pago de las fincas núm e
ros 2.887, 2.397 y 2.404 del inventario  de la provincia de C áce- 
tres, que le han sido adjudicadas por la Junta superio r de Ven 
tas de Bienes nacionales en 75.000, 1 05.000 y 74.100 rs. re sp ec- 
ivam ente; bajo apercib im iento  que tra s c u n id o  dicho plazo y 
el de 15 dias más sin verificar el pago, se le declarará incurso 
en los artículos 38. 39 y 40 de la ley de 11  de Julio de 1856.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital, por 
la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. José Rodríguez para  que en el térm ino de segundo dia se 
p resen te  en este Juzgado, po r dicha Notaría, plaza cíe! Progreso, 
núm ero 5. a o;r la m.tiíieaeiou y recoger los docum entos para 
hacer el pago dé la finca núm. 782. 30 del inventario de la p ro 
vincia de Madrid, que le ha sido adjudicada por la Junta supe
rio r de Venias d» Bienes nacionales en 1. 582 rs.; bajo apercib i
m iento q u  • tr.vs'n- r i-lo dicho plazo v o¡ de 15 dia? mas Gn ve
rificar dicho pago le d eclarara  i n c u r s o  en ottGulc? 38 
39 y 40 d é la  1-v  11 de T u l d e  i.ssc.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de Lavapiés, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á  un 
sujeto titulado Molina, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado, por la Escriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, á responder á los cargos que le resultan de causa c ri
minal que contra el mismo y otros se sigue por robo de varias 
prendas verificado el 25 de Febrero  último en una buhardilla de la 
casa núm. 20, calle de Esparteros; previniéndole que si pasa d i
cho térm ino sin presentarse continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2166

D. Miguel López Trillo, Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla y su p a r t i d o  &c.

Hago saber que en los autos del concurso necesario que ante 
la fe del infrascrito se siguen en este Juzgado contra Antonio 
Rodríguez P in to r, he proveído auto en este dia m andando en
tre otras cosas convocar á los acreedores á jun ta  de graduación 
de créditos , la cual tendrá lugar el dia 5 de Mayo entrante  á 
las diez de su mañana en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Ugíjar á 48 de Abril de 1860.=M iguel López T r i-  
l lo .= P o r su m andado, Francisco Antonio de Valverde. 2115

D. Ramón Losada M ontenegro, Abogado de los T ribunales 
nacionales y Juez de p rim era instancia de esta villa y partido  de 
Cebreros.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Ramón Otero Ga
llego para  que en el térm ino de 30 dias se presente en la c á r
cel pública de esta villa á responder á los cargos que contra él 
resultan  en la causa que se instruye por la Escribanía del actua
rio sobre robo de una lela de jergón, una lám para m inera y una 
sartén á José G utiérrez en el pueblo del H erradon y sitio de la 
Ped riza , en los dias desde el 16 al 24 de Febrero último; con 
apercibim iento que trascurridos sin verificarlo se le declarará 
rebelde y sustanciará el procedim iento en los estrados de esta 
audiencia, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Así bien en nom bre de S. M. (Q. D. G .) exhorto  á todas las 
A utoridades civiles y  m ilitares, suplicándoles se sirvan proceder 
á la captura del Ramón Otero, que se supone natural de Galicia, 
estatura cinco piés poco más ó m én o s, pecoso de viruelas , poca 
b a rb a , pantalón de p an a , cham arreta  encarnada , gorra de pelo 
y  m anta de cordellate; rogándoles lo pongan á disposición de 
este Juzgado con los efectos a rriba  indicados si le fueren hallados 
pues en ello adm inistrarán  cumplida justicia.

Dado en C ebreros á 21 de Abril de 1860.=R am on López 
M ontenegro.—P o r m andado de S. S., Luis G utiérrez. 2117

D. G enaro Gómez M artinez, Juez de prim era instancia-de es
ta ciudad de Cuenca y  su partido .

Por el presente y  térm ino de 30 d ias, á contar desde el en 
que se inserte este en la Gaceta de M a d r id , c ito , llamo y empla
zo á Juan Villanueva , vecino de Valdemeca , para que dentro  de 
dicho térm ino se presente en el Juzgado de mi cargo á fin de 
practicar cierta diligencia que tengo aco rd ad a ; apercibido que 
de no verificarlo ten d rá  efecto aquel en su ausencia y rebeldía, 
y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 26 de Abril de 4 860.= G enaro  Gómez M ar
tínez.— Por su m andado , León Torrecilla. 2164

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Ju risprudencia  y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y partido  de Búrgos.

Por este segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á D. Angel 
Villalain, na tura l de Vil 1 atoro y  vecino do esta capital; D. San
tiago Lirio, natural y  vecino que parece ser de Roa, y  última
m ente en M a d r id , y  Fernando Azúa ó Arzúa. vecino de Aranda» 
c a rab in e ro -y  comisionado que ha sido para  el cobro de con tri
buciones, para  que en el térm ino de nueve dias se presenten  en 
esta cárcel nacional á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan en la causa que instruyo por conspiración c a r lis ta ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo se seguirá aquella en rebeldía 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 24 de Abril de 1860 —Francisco de la Pezuela.— P or 
su m andado. Plácido López de Itu rralde. 2165

D. José Ram írez C árdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su  partido  y  de Hacienda de la prov incia .'

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Ale
jan d ro , vecino de V illanueva de los Castillejos, para  que en et 
térm ino de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en la 
Gaceta de M adrid, comparezca en este Juzgado á p resta r inquisi-i 
ti va en la causa que contra el mismo se .sigue por aprehensión de 
seis arrobas de sal y una caballería m ay o r, verificada en el ca
mino de Santa A na, térm ino de Sanlucar de G uadiana; aperci
biéndole que de no hacerlo así le p a rará  el perjuicio que hava 
lugar.

Huelva 22 de Abril de 4860,= José Ramírez C árdenas.= rPor 
m andado de dicho s e ñ o r , Licenciado José María de G uerra,

2148

D. Alberto Berdellans y  León, Teniente de navio de la A r
mada nacional, segundo Com andante de M arina de esta p rov in 
cia y  Jefe interino de la misma.

Por el presente tercero y último pregón y  edicto, cito, llamo y 
emplazo á Miguel Molinas y  G uerra, vecino de la Escala, para que 
dentro  del térm ino de nueve d ias, á contar desde esta fecha, se 
présente ante este mi Juzgado para recibirle la confesión en m éritos 
de la causa criminal de oficio que contra él instruyo en pieza sepa
rada  po r haber patroneado un laúd de pesca sin ser m atriculado, 
llevando em barcado á un terrestre, y por haberse apropiado la 
licencia de otro; pues que de no verificarlo se seguirá la causa 
en rebeldía h asta ;'que recaiga e jecutoria, señalándose por legí
tima representación suya los estrados del Juzgado, eñ los cuales 
se le harán  las notificaciones, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palamós á 24 de Abril de 4 860. — Alberto B erde- 
!lans.= P or su m andado, Antonio Alvarez. 2163

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia de las Vistillas en 
esta corte &c.

Se cita, llama y  emplaza por tercera  y últim a vez' á Antonio 
Caballero, habitante en la calle de las Provisiones, núm . 4 , cuar
to b a jo , para que en el preciso y perentorio  térm ino de nueve 
dios se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la T erritoria l, ó en la cárcel nacional de presos, á re sponder á 
los cargos que le resultan en la causa que con tra  el mismo se si
gue por hurto de una capa en la noche del 23 de Febrero  último- 
con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, y  se entenderán las diligencias con los e s tra 
dos del Juzgado y  le p a rarán  entero perjuicio. 2167

/

En v irtud  de providencia del Sr. D. Patricio  González, Juez 
de prim era instancia del distrito  del Mediodía de esta corte , se 
hace saber que en la tarde  del 17 del actual fué extraído del Ca
nal de Manzanares y sitio del prim er molino el cadáver de un 
hom bre como de unos 40 años de edad , vestido de pantalón de 
paño c la ro , chaqueta de igual clase n e g ra , chaleco tam bién de 
paño negro , pelo negro , estatura de m ás de cinco piés.

Y con el objeto de averiguar quién fuera y de identificar en 
lo posible su p e rso n a , se cita á las que presum an ó tengan noti
cia de la desaparición de alguna persona de las referidas señas 
em el citado dia ó anteriores inmediatos para  que se sirvan com
parecer en dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta  dé 
Atocha, p rim era  casa del paseo de las Delicias, á p re s ta r la  cor
respondiente declaración. 2168

En v irtud  de prov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Sa
las, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p ri
m era instancia del distrito  de M aravillas de esta capital, re fren 
dada del Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por 
te rc e ra  vez y térm ino de nueve dias á D. Vicente Mateos para  
que com parezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la T errito ria l, fren te  á Santa Cruz, á dar sus descargos 
en la causa que contra el mismo y consortes se instruye por 
estafa; a p e r c i b i d o  que de no verificarlo se sustanciará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2/|69

D. Luis Alai con ,  Caba ll e ro  d e  la Real y dis t ingu ida  Orden d e  
Carlos  III . M ag is t r ad o  de  A ud ienc ia  fuera  de M a d r i d ,  Juez d e  
p r i m e r a  ins tancia del d is t ri to  d e  Palacio.

Por el p r e s e n te  segu nd o  edic lo  y t é rm in o  d e  n u e v e  d ia s  cito 
v e mplazo  á Antonio  F e r n a n d e z ,  álias Chispo ,  na tu ra l  de A r d e -  
saido, Concejo de  Sa la s ,  p a r t id o  de  B e l m e n t e . ep A s t u r i a s , s i r 
v ien te ,  de  29  nño< de  e d a d ,  e s ta tu ra  cin<o p j é s . pe lo  y  cejas r u 
l a s .  oíos cas la iV s .  p a m  qu e  en el t é rm in o  de  15 dias se p r e s e n te  
en mi Ju z g a d o  1 » en la cárcel  do  presos  á r e s p o n d e r  á los c a rgo s  
que  le r e s u l h n  en la ( ansa  q u e  so  sigue  con t ra  el m ismo p  »r 
h u r to  domést i  -v; a p e rc ib id o  q u e  de  no  hace r lo  se su s ta nc ia r á  la 
calida en rebeldía, y le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  hay a  luga r .

M*di i l 25 de Abi U de !S69.— Alarcon .  — Por mandado d e S  S., 
Mrtiii i-rio Fui cad a .  2171

Por providencia de 47 del presente mes de A bril, dictada 
p o r el Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, y refrendada por el E s
cribano D. Eulogio .Marcilla S ánchez , se ha prevenido el juicio 
necesario de concurso dé acreedóres á los bienes que dejara Don 
José H ernández de la H errén, y  se ha m andado que se llame y  
cite á cuantos se crean con derecho á los mismos bienes para  
que dentro  del térm ino de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan á deducirle presentando las 
documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibim iento de 
que en otro caso les pa rará  el perjuicio que haya lugar. 2170

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artinez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado , re frendada  del 
Escribano D. Francisco de Paula M orales, se cita , llama y .e m 
plaza por prim er térm ino de nueve dias á Juan T iradas P edrera, 
de oficio s a s tre , natural de Valdem oro, viudo , de 32 años del 
e d a d , y  cuyo actual domicilio se ig n o ra , para  que se presente 
en dicho Juzgado á fin do hacerle saber la sentencia que ha r e 
caído en la causa seguida contra el mismo y  otros consortes por 
hom icidio ; en la inteligencia que de no verificarlo le pa rará  e 
perjuicio que haya lugar. 211  r»

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, se c ita , llama y  emplaza por tercera v 
última vez á D. Sebastian Fernandez Rodríguez, dependiente que 
fué del periódico E l Látigo M édico, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. An- 
tonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, 6 
én la cárcel de Villa, á responder á los cargos que contra el mis
mo resultan de causa criminal que se le sigue por estafa y false
dad; previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse con
tinuará la causa en su ausencia y  rebeldía , parándole el perju i
cio que haya lugar, 2126

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del P rado  de esta villa y corte de M a d rid , se cita á 
Pedro B oter, Salvador Puch de Vals y D. Jáim e Ganals, contra
tistas de obras de fe rro -ca rriles , para que en el térm ino de nup. 
ve d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el D iario  
oficial de Avisos y Gaceta del Gobierno, se presenten en la a u 
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la T errito ria l, 
frente á Santa C ruz, ó manifiesten su actual paradero, para  que 
pueda tener efecto una diligencia acordada en causa criminal de 
oficio que por la Escribanía de D. Telesforo Robles se sigue con
tra  Fernando Lorente y  otros por estafa. 2127

D. Leonardo Gasanova , Juez de prim era instancia de la P ue
bla de Tribes', provincia de Orense.

Por el presente exhorto á todas las A utoridades de la Penín
sula para  que se sirvan p rocurar la captura  de Domingo M arti
n ez , vecino del lugar de C a n d ed o , d istrito  municipal de C ban- 
dreja, en este partido, y su remesa á disposición de este Juzgado 
con objeto de sufrir siete años de presidio que se le impusieron 
en causa form ada sobre falsificación de una licencia absoluta á 
un soldado del ejército .

Puebla de T ribes 22 de Abril de 1860. ^ L e o n a rd o  C asano- 
va.= ;Por su m andado, Pedro Rodríguez. 2130

D. José Sabater, Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
Audiencia de esta ciudad de Valiadolid.

Hago saber que en dicho Juzgado y por testimonio dol E s
cribano que refrenda se ha presentado en concurso voluntario 
D, Miguel Gómez Gamaloño, vecino de esta c iudad, acom pañan
do al escrito en que lo ha hecho la memoria de las causas que le 
han colocado en aquella situación, y un estado de las deudas y 
nom bres délos deudores, así como de sus bienes. En su vista, por 
auto del 17 del actual he acordado , de conformidad con lo d is
puesto en los artículos 505, 506 y 508 de la ley de Enjuiciam ien
to c iv i l , declarar en concurso voluntario al D. Miguel Gómez C a- 
m aleño, y  que se cite personalm ente á los acreedores que resul
tan del estado ; publicándose adem ás en los periódicos de esta 
capital, Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid  para  
que llegue á noticia de las personas á quienes pueda in teresar, 
á  iin de que concurran á la junta  que ha de celebrarse en este 
Juzgado el dia 21 de Mayo próximo, á las nueve de su m añana 
con el título que legitime su crédito , pudiendo hacerlo tam bién 
cualquiera persona que se crea con derecho y legitime su rep re 
sentación ; bajo apercibim iento do pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en. Valiadolid á 19 de A bril de 4 860 —José Sabater .=» 
P or su m andado , León González Guende. 2132

D. Atanasio González T u ñ o n , Juez especial de Hacienda da 
la provincia de Salamanca.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Clemente M artin 
Hernández, na tura l y  residente en Barba de P uerco , para  que 
dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se p resen te  en este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda á fin de hacerle sa 
ber la acusación fiscal en la causa que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre aprehensión de 30 libras de sal de 
procedencia po rtuguesa ; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Salamanca á 24 de 4 860.=^Atanasio Tuñon.=*Por 
su mandado, Joaquín Frutos. 2-133

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez d 0 
prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José M aría López Arias, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto á Doña Antonia Torres y T or
recilla, cuyo paradero  se ignora, para  que en el térm ino de n u e
ve dias comparezca en dicho Juzgado y  E sc rib an ía , situado én 
el piso bajo de la Audiencia territo ria l, de diez á dos, para ro- 
cibir la declaración y  demás diligencias que sean necesarias en 
la causa que se le sigue á instancia de su m arido D. Juan L ina
res Montefrio sobre haber contraido segundo m atrimonio; p re 
venida que de no hacerlo le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

2149

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y partido de Cebreros.

P o r el presento se cita, llama y emplaza a los que so crean  
con derecho á la herencia de D. Gregorio Magállon A ndreu , n a 
tural de Caspe, vecino de la A drada, ya difunto, para que en 
térm ino de 30 dias, desde que esto anuncio quede inserto , se 
presenten en este Juzgado á usar del que se consideren asistidos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo den tro  del expresado 
térm ino les pa rará  el perjuicio que haya lu g ar, pues así lo he 
acordado en auto del dia de ayer en el de testam entaría nece
saria que instruyo por fallecimiento del Magallon.

Dado eD Cebreros á 19 de Abril de 4 860.= R am on Losada 
M ontenegro.=Poi> su m andado , Mateo Perez. 214 4

D. Manuel Gregorio Jim énez, Jefe de A dm inistración, Secre
tario de S. M., Auditor honorario de M arina y Juez de p rim era 
instancia de esta ciudad de Segovia y su partido  &c.

P or el presente se cita, llama y emplaza á José Zamora Pla
za, natural de la ciudad dé Bazá, en la provincia de Granada, 
hijo legítimo de D. José y Doña Josefa, ya difuntos, soltero, de 
30 años de edad, propietario, que sabe leer y escribir, em padro
nado en la calle de la Farmacia de Ja villa y corte de M adrid  ̂
núfhero 7 , cuarto bajo, derecha, para que dentro del término de 
80 d ia s , contados desde e! siguiente al en que tenga lugar la p u 
blicación del presente edicto en la Gaceta del ¡Gobierno y  en el 
Boletín oficial xle esta provincia, sé persone én Ia$ cárceles de 
esta ciudad á responder de Jos cargos que contra él resu ltan  en  
la causa que en este Juzgado y por la Escribanía do núm ero del 
infrascrito se Je está siguiendo por a tribuirle  el delito fru strado  
de estafa de la suma de 3.000 rs. vn. á Jorge M oreno, vecino del 
lugar de M adriguera, de esta provincia; bajo apercibim iento de 
que si no lo hiciese se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose con los en red o s  del T ribunal, y le p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 23 de Abril de 1860.~M anuel Gregorio 
Jiménez.— El Escribano actuario, Gabr iel Leonur Menendez.

2128 <

S entencia—En la villa y corte de Madrid, á 41 de Abril de 
1860:

Vistos lus aulus que siguen, de una parte  D. M ariano Artós 
representado por el P rocurador D. Eugenio Santiago A guado, y  
de la otra los estrado? del tr ib u n a l por la no com parecencia de 
D. Juan Francisco Barutol, sAVte pago de 4.000 rs. vellón p ro 
cedentes de iicnorari'H . en cuyos autos !n sido Ministró pohen- 
te i). Pascual B ayarri p.-r enferm edad de D. Miguel Bataller.

Resultando, según la correspondencia que se ha presentado y 
que lia reconoc.ído judicialmente D. Juan Francisco Barutel, que 
este énciirgn a V Marlañó Ai tés lo represéntase en la sociedad ti
tulada La Prov-ideivciA, para lo cual le C reció réinitirle  ún ¡poder



en fo rm a, 6 que su an terio r apoderado G elabert sustituyese e ( 
que tenia en D. M ariano A rtés, y á falta de ámbos docum entos 

1 e rem itió una autorización privada, por v irtud  de la cual des
em peñó A rtés en nom bre  de Barutel el cargo do cajero de la de 

las sociedades reun idas La P ro v id e n c ia , In d em n iza d o ra  y Pro
tectora, como ha declarado en la p ru eb a  el S ubdirecto r de la so
ciedad D. Manuel E stevez, así como ha convenido D. Juan  F ran - 
cisco B arutel en que Artés en su nom bre exigió de la sociedad 
la formación de un balance que se verificó y se ha p robado  igual
m ente por A rtés que in terv ino  en el arreg lo  de los in tereses de 
B arutel; que logró le abonasen 20.000 rs. por sus derechos en la 
sociedad sin q uedar sujeto á la responsabilidad  de 28.000 que le 
tocaba por su parte  en los quebran tos según el balance y liqu ida
ción :

Resultando de o tra  carta  reconocida po r B arutel de 14 de Ma
yo de 4 856, en  que le acom pañaba la au torización  por oficio, e 
encargo de que se en terase  del m anejo  de los fo n d o s , de la con
tabilidad, de  si se daria  algún d iv idendo , y de todo lo .que  in te 
resase á B arutel: en o tra carta  de 43 de Jun io  se decia que como 
estaba próxim o á re g re sa r  á M a d r id , nada  le habia hablado de 
in tereses ó de  los derechos que debia asignarse por las m uchas 
molestias que le p ro p o rc io n ab a , y  le proponia si le parecía bien 
asignarle lo mismo que le asignó á G elabert:

Resultando que en o tra c arta  de 28 de M ayo insistía Barutel 
en encom endar á A rtés para  que como su represen tan te  estudia
ra  el asunto y  cuidara de que no quedasen  m enoscabados sus de
rechos é in tereses: en o tra  de 3 de Junio le ofrece enviarle el po
d e r  al dia siguiente para  que lo representase  cum plidam ente; y 
en la últim a de 20 de N oviem bre del mismo año 4 856 dice ex
presam ente  : «á pesar de la m ezquina suma que he de perc ib ir, 
tiene mi esposa la ó rden  de que, al p a r que vaya cobrando , dé 
á V. una m uestra do agradecim iento á las ^atenciones que me ha 
m anifestado y  á la molestia que se ha tom ado , que  si no es tal 
como se m erece, lo será según lo perm ita  mi posición y c o n ta n 
do con su bondad .»

Resultafldo que con estos antecedentes y acta de conciliación 
sin efecto , recu rrió  en 4 3 de Agosto de 4 857 el D. M ariano A r
tés al Juzgado de las Vistillas de esta corte, proponiendo  d e 
m anda en form a pa ra  que á su tiem po se condenase á D. Ju an  
Francisco Barutel al pago de 4.000 rs. por razón de em olum en
tos y honorarios de sus tareas:

Resultando que al contestar la dem anda el D. Juan  Francisco  
Barutel, manifestó que Artés no tuvo sus poderes, y  únicam ente le 
encargó pequeñas gestiones sobre sus créditos ; que A rtés solo 
pudo vigilar y en terarse  del estado de los intereses de B arutel; 
que tampoco tuvo pa rte  en la cesión y  venta  de sus derechos; 
que por agradecim iento quiso rega lar á A rtés 4.000 rs. pero  que 
exigiéndole 4.000, que e ra  exactam ente el 20 p o r 4 00 del capital 
que se suponía adm inistrado, y  no constando de una m anera 
clara la expresa voluntad d é la s  partes de su je ta rse  á las obliga
ciones del contrato de m andato , p roced ía  la libre  absolución de 
Barutel:

Resultando que sustanciados los autos y  recib idos á p rueba  
d u ran te  cuyo térm ino Barutel ha querido  p robar la no in te rv e n 
ción de A rtés en el arreglo de sus negocios en la  sociedad 
P rovidencia  y  en la liquidación y  venta de sus derechos, sus 
testigos, que son los dem ás interesados en aquella sociedad, ó 
no responden las p regun tas, ó lo hacen en térm inos perjud icia
les á B aru te l, porque A rtés in terv ino  en la liquidaciony a rre g lo  
de  aquellos negocios, habiendo com probado B arutel que ha 
percib ido  42.000 rs. por cuenta de los 20.000 que  debió p e rc ib ir 
y  se han protestado y  hay  pleito pend ien te  sobre los o tro s  8.000: 

Considerando que es un hecho reconocido y  confesado por 
D. Juan  Francisco Barutel, y  p robado  por Artés, que el p rim ero  
encargó al segundo la gestión de sus negocios en la sociedad P ro
videncia, en la cual desem peñó la caja como re p re sen tan te  de 
B arutel, exigió la formación del balance , in terv ino  en la reunión 
de jas o tras sociedades, y  con su in tervención se liquidó y  a r re 
gló la enajenación de los derechos de B a ru te l:

Considerando que este ofreció re tr ib u ir  sus trabajos á Artés, 
le dió las gracias por su gestión, y  aun le quiso e n tre g a r  p o r m e
dio del testigo D. Juan  M aría Vinuesa, p rim ero  500 rs. y  después 
4.000 como m uestra de  agradec im ien to , lo cual repugnó  D. Ma
riano A rté s , así como no resulta  acep tara  la oferta de  rec ib ir lo 
mismo que el m andatario  G elabert, cuya en tidad  ni aun se cono
ce en ' autos:

C onsiderando, pues, que D. M ariano A rtés  ha desem peñado 
una v e rd ad era  comisión ó m andato expreso  de D. Juan  Francisco 
Barutel; que lo hizo á satisfacción del m andante; que este ha mos
trad o  esplícitam ente deseos repetidos de re tr ib u ir lo ; que no ha
b iendo  habido pacto de can tidad  determ inada, deben  considerar

las circunstancias del m andante y m a n d a ta r io , la especie de 
ios que desem peñó A rtés y el tiempo que em pleó en los 

mismos para  que no resulte  que B arutel se ha enriquec ido  por 
consecuencia de los trabajos de su m andatario  y no le abona si
q u iera  lo que parece equitativo  :

C onsiderando , en cuanto á la im portancia de la re tribución, 
que parece  justa  la de 2.000 rs. que g radúa  el T rib u n a l:

Teniendo presentes la ley 4.a, tít. 4.°, libro 4 0 de la Novísima 
Recopilación, y las disposiciones de derecho;

Fallamos que debem os revocar y revocam os la sen tencia  que 
pronunció el Juez de las Vistillas de  esta corte en 3 de Setiem bre 
de 4 858, y  condenam os á D. Ju an  Francisco B arutel á  que en el 
térm ino de 4 0 dias satisfaga á D. M ariano A rtés 2.000 rs . en  r e 
tribución  de sus trabajos en los encargos que desem peñó  de ó r
den  y  en provecho de B a ru te l; y  a tend ida  la rebeld ía  en que se 
ha constituido este , publíquese esta sentencia en los periódicos 
oficiales como p rev ien e  el a rt. 4.491 de  la Iey de Enjuiciam iento 
civil.

Así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.—José M. C áce- 
re s .= J o s é  María H erreros de T e jada .= P ascual B ayarri.

E sta sentencia fué publicada po r e IS r . M agistrado D. Pascual 
B ay a rr i, Ministro ponente en los autos de  su re fe ren c ia , cele
b ra n d o  audiencia pública la Sala te rce ra  en el dia 4 4 del cor
riente.

Es copia de su orig inal que obra  en la E scriban ía  de Cám a
ra  de  mi cargo, al que me rem ito  y  de que certifico  yo  e l in - 
frascrito  E scribano d e C ám ara habilitado  de S. M. la R eina Doña 
Isabel I I  en  la Audiencia de  este  te rrito rio .

Y par a que conste y  se in serte  en la Gaceta oficial pongo la 
p resen te , que firmo en M adrid  á 26 de Abril de 4 8 6 0 .= P o r  ha 
b ilitación , José M aría de Quinta?.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Habiendo fallecido el Ministro de Hacienda aus
tríaco M. de Bruck, anuncia la Gaceta, de Viena que 
la direceion de dicho Ministerio ha sido confiada in -  
teiinam ente al Consejero P lener, á quien ha ele
vado el Emperador al mismo tiempo á la dignidad 
de Consejero íntimo.

Publicamos los siguientes documentos que con
tienen las contestaciones de A u stria , Inglaterra y  

Prusia á la nota expedida el 19 dé Marzo último 
por el Consejo federal suizo, y cuyos documentos 
se han impreso de órden del Gobierno helvético:

«Viena 8 de Abril de 4860— Al Sr. Barón de 
M eshengen, Enviado extraordinario y  Ministro ple
nipotenciario de S. M. Imperial y Real en Berna.

Sr. Barón: El Encargado de negocios de Suiza 
me ha entregado la nota que el Presidente de la 
Confederación helvética me ha dispensado la honra 
de dirigir con fecha 49 de Marzo. Habiendo tenido á 
bien el Consejo federal remitiros copia de dicho do
cumento, no necesito, Sr. Barón, comunicaros el ori- 
ginal.

En virtud de ese documento ha reclamado el 
Consejo federal la intervención de las Potencias ga- 
rantes de la neutralidad suiza, á fin de escogitar de 

«l omun acuerdo el medio de dejar á salvo los dere
chos de Suiza en los distritos neutrales de Saboya y 
que se hallan amenazados por la cesión de aquella 
provincia á Francia.

El Gobierno Imperial ha examinado con la aten
ción que se merece el documento que el Consejo fe
deral le ha dirigido.

Las Potencias signatarias del acta de 20 de Mar
zo de 4815 han reconocido que la neutralidad é in
violabilidad de Suiza y sú independencia de todo in
flujo extranjero están conformes con los verdaderos 
intereses de la política de Europa.

Fiel á este principio Austria, ya en las crisis in 
teriores por que ha venido pasando la Confederación 
desde 1 815, ya con motivo de peligros exteriores que 
la amenazaban, le ha proporcionado pruebas de la

alta consideración que le merece el ver asegurada la 
neutralidad suiza. No hace mucho tiempo todavía ol 
empezar la úllima guerra, cuando las tropas de uno 
de los beligerantes atravesaron parte del territorio 
neutral de Saboya, fuimos los primeros á levantar la 
voz llamando la atención de Europa respecto á aquel 
atentado al principio de la neutralidad Suiza.

No dudará por consiguiente el Consejo federal del 
celo con que estamos dispuestos á cooperar á la rea
lización de todo proyecto encaminado á consolidar la 
Suiza, y p o n erá  cubierto de todo peligro su neu tra
lidad.

No se ocultarán sin embargo al Consejo federal 
las dificultades de tal empresa. Hubiera preferido 
por su parte el statu quo á cualquiera modificación, 
y estamos conformes con él en ese juicio. Reconocerá 
además que la cesión de Saboya á Francia está ínti
mamente ligada con los cambios territoriales ocur
ridos en Italia.

Poseidos .de esta convicción, no hemos dejado de 
sostener que favoreciendo ó tolerando las anexiones 
verificadas por el Piamonte en la Italia cen tra l, se 
preparaban cambios territoriales hácia los Alpes, y 
que deseando evitar sus efectos sería necesario p ri
meramente atacar ó combatir la causa.

En presencia hoy de la dificultad que nuestros 
esfuerzos han tratado en vano de evitar , consi
deramos el compromiso adquirido por el Gobierno 
francés de ponerse de acuerdo con Suiza y las Po
tencias garantes respecto á los distritos neutrales de 
Saboya, como justo fundamento para esperar que di
cho asunto -se resolverá con arreglo á los intereses 
legítimos que en él figuran.

Al autorizaros, Sr. Barón, para ofrecer al Presi
dente de la Confederación la seguridad de que esta
mos dispuestos á cooperar en el sentido indicado á 
un acuerdo general, os ruego le leáis el presente des
pacho, dejándole copia.=Recibid & c.=Rechberg.»

«Departamento de Negocios extranjeros 3 de Abril 
de 1860.—Muy señor mió: He tenido el honor de re 
cibir la comunicación que V. E. me ha dirigido el 19 
de Marzo en nombre del Consejo federal acerca de las 
provincias de Saboya comprendidas en la neutralidad 
de Suiza por los tratados y actas de 1816.

El Consejo federal no puede dudar del grande 
interés que al Gobierno británico inspira la Confede
ración su iza, debiendo estar seguro de que los obje
tos importantes indicados en vuestra comunicación 
serán tenidos en cuenta sériam ente por el Gobierno 
británico, que se apresurará á ponerse de acuerdo 
acerca del particular con las demás Potencias que 
con la Gran Bretaña firmaron los convenios de 
1815.=Tengo el honor &c.=aRussell.»

«Berlín 30 de Marzo de 1860.—Muy señor mió: He 
tenido el honor de rec ib irla  nota-circular del 19 de 
Marzo que el Excmo. Presidente de la Confederación 
helvética, por vuestra mediación, ha tenido á bien 
dirigirnos como á las demás Potencias representadas 
en el Congreso de Viena reclamando su intervención 
en favor de los derechos que Suiza puede hacer va
ler respecto á la neutralidad de ciertos distritos de 
Saboya, derechos que el Gobierno federal cree ame
nazados por la cesión de la Saboya á Francia.

No necesito deciros, que la conducta del Go
bierno federal y la situación que la ha motiva
do llaman altam ente la atención del Gabinete de 
S. A. R. el Príncipe Regente. Partiendo del principio 
de que se trata de un asunto que interesa igualmente 
á los firmantes del acta del Congreso de Viena, procu
rará realizar entre dichas Potencias y Suiza un 
acuerdo acerca de Jos medios más eficaces para des
vanecer todo lo que pueda am enazar á Ja indepen
dencia y neutralidad de la Confederación helvética.

Servios leer el presente despacho al Excmo. Pre
sidente de la Confederación, dejándole copia si la 
quiere. =»Schlein i tz .»

INTERIOR.

MADRID.—S. M. h a tenido á b ien ceder y poner á 
disposición del ramo de Guerra la casa (aliona que  forma 
parte  del edificio de San Gil, con objeto de da r  ensancho 
al cuartel  y parque de artillería .

—" El Ayuntamiento de esta corte, según anuncia  un 
periódico, lia acordado sus ti tu ir  la tubeHa de plomo, de 
que  se ha hecho uso hasta el presente  para  la conduc
ción de las aguas potables, con tubos de h ierro  em be tu
nados.

— « P a r e c e  que se tra ta  de establecer en las inmediacio
nes del hospital de la Princesa u n  lavadero público c u 
bierto, que se su r t i rá  con las aguas del canal de Isa
bel II.

S A N T O S  D E L  D I A — El Patrocinio de San José y  San  
Pedro de Verona, m ártir.

Teresa3™ "ta ,R ° raS ^  ^  i§lesia de re liSiosas de Santa

CÁDIZ 26 de Abril.—Ayer han llegado á este puerto  
los vapores trasportes San Q uintín  y San Francisco de 
¿>orja, que conducen los cuatro escuadrones de coraceros 
que formaban una brigada de la división de caballería 
en el ejercito de Africa. Los dos escuadrones que traia el 
ban Q uintín  desembarcaron ayer mismo en el Troeadero 
y a las cuatro de la tarde salieron para el puerto de San
ta María, donde les esperaba un entusiasta recibimiento 
[Ll Cornercio.)

CÓRDOBA 26 de Abril.—El tiempo no puede ser  m e
jo r  para  ios campos: ayer tuvimos abun d an te  lluvia La 
cosecha de cereales,  si la grana no se malea va á ser 
abundantís ima. [Diario.)

J A E N  26 de Áb r i l —Actualmente se están activando 
prodigiosamente las obras de la estación del ferro-carril 
en Manzanares; se colocan los rails que faltan desde Al
cázar de San Juan  á dicha villa. Tenemos noticias dignas 
de crédito de que á fines de Mayo próximo se pondrá en 
explotación este trozo, que nos acercará bastante  á la cor
te y á los puertos del Mediterráneo. (El Anunciador)

VALENCIA 27 de Abril.—El General Echagüe, el va
liente defensor del S e r ra l lo , se encuentra ya en V a len-
ía3pob?rcionera es^era(^° con m aYor ansiedad por toda

El mal estado de la atmósfera ha impedido, sin em 
ba rgo ,  que el recibimiento se hiciera con toda la pompa
H ? r ? l  ieSe ¡1’ ly  h,ay que esPe ,a r  á dias más risueños para  realiza: todos los proyectos concebidos por el buen  
deseo y  el entusiasmo ardiente de los valencianos.

En la m anana  de ayer las campanas anunciaron  el 
desembarco del General, y las gentesjpoblaron las calles 
instantáneamente  á pesar de que continuaba lloviendo 
sin cesar desde la noche anterior .

Todos los trabajos se hallaban sin te rm inar  á causa 
del aguacero;  los arcos se veian cubiertos en pa r te ,  los 
adornos de las casas incom pletos , mojadas las banderas, 
paralizados toda clase de preparativos.

El pueblo de Valencia miraba con disgusto esta con
trariedad con que  no habia  contado, y pensaba que lo 
mejor seria t ras ladar á otro dia el recibimiento del G e
neral y del batallón de Luchana.

Un aviso del Ayuntamiento interpretó satisfactoria
mente les deseos de la población; y en tanto que unos 
remediaban los daños causados por la l luvia, otros se di
rigían a la plaza de Tetuán , donde se halla la Capita
nía general,  para tener el gusto de sa ludar al valiente 
caudillo que  inició la campaña.

Las doce serian cuando el estampido del canon a n u r r  
ció que el General E chagüe , con el batallón de Luchana» 
entraba en V a lenc ia ; y á pesar del mal tiempo se d i r i -  
gm por las plazas del Príncipe Alfonso, de las Barcas, 
™ e del nnsmo n o m b re ,  plaza y bajada de San Fraucis- 

?.za ?e Je r°? ’ c?lles de San Vicente y del Mar á 
la tarde* 8611 ’ llegaba cerca de las dos de

El pueblo y los vecinos de lag casas situadas en el

t ransito ,  que no esperaban ya ver al General en el dia 
de ayer, improvisaron con ia oportunidad que distingue 
á lo.s valencianos sencillas demostraciones y p ro ru m -  
pieron en repetidos vivas.

Las gentes se agolpaban á su paso menospreciando la 
lluvia y el lodo, en términos que hubo momentos en que 
?e vió precisado á detenerse en la m archa:  ramos y co
ronas , versos y flores descendían de todos los balcones; 
y  al mismo tiempo que el General recibía estas dem os
traciones de afecto, se arrojaban también ramos y coro
nas á Je fe s , Oficiales y soldados.

Al llegar á la plaza de Tetuán todos llevaban flores, 
y con elfos se adornaban las espadas de Jefes y Oficiales 
y los fusiles de los soldados.

En este pun to  se hallaban formados varios cuerpos,  
que sj mal no recordamos eran la artillería  montada, 
los húsares de Pavía y la artillería  de plaza: la infante
ría cubrió la carrera.

Algún tiempo después desfilaron estas t ropas ,  m ar 
chando gran núm ero  de personas acompañando al b a ta 
llón de Lucharía , que mostraba en lo destrozado de sus 
vestidos las fatigas de la campaña.

Valencia sintió en el dia de ayer  no poder demos
trar, á causa del mal t ie m p o , todos los preparativos pro
yectados ; pero ostentará con orgullo su amor al ejército 
que ha combatido con gloria por la honra  nacional, y al 
valiente  General Echagüe que tantos laureles ha con
quistado durante  la c am paña ,  en el momento en que  se 
realice la entrada oficial aplazada para otro dia.

Escrito el anterior  artículo recibimos el siguiente 
acuerdo del Sr. Alcalde-Corregidor:

«Alcaldía-Corregimiento de Valencia.—Tan luego c o 
mo el tiempo lo p e r m i t a , tendrá lugar el acto de recep
ción oficial al Excmo. Sr. D. Rafaél E c h a g ü e , Capitán ge
neral de este d is t r i to ,  y  tropa que  le acompaña , con a r 
reglo al p rogram a publicado por el Excmo. A yuntam ien
to, toda vez que en el dia*de hoy no ha podido verificar
se según he anunciado oportunam ente  de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Capitán general.

Con la*anticipación necesaria se dará conocimiento al 
público, y los tres dias de festejos acordados, empezarán 
aquel en que se verifique la recepción.

Valencia 26 de Abril de 4 860.=*Cayetano Bonafós.» 
(Diario Mercantil.)

ICONOGRAFÍA ESPAÑOLA-
POR D. V A L E N T IN  CAR D EB E R A  (1).

Pocas obras de su  clase han  alcanzado la favorable 
acogida que la del Sr. Carderera , así en España como 
en el extranjero ,  cuando apénas se han repartido a lgu
nas entregas. Los periódicos españoles dedicados á ' las  
bellas artes han dado cuenta de esta interesante pu b l ica 
ción en  términos m u y  satisfactorios. La Ilustración fra n 
cesa de 21 de Enero  último hace de ella cumplido elogio, 
y acabamos de leer en uno de los periódicos más elegan
tes y el más competente de París,  La Gaceta de Bellas A r
tes , un  juicio crítico con algunos grabados para mayor 
ilustración, que redunda  en gloria de nuestro país.

Después de frases muy lisongeras sobre el desarrollo 
délas  ciencias y la industr ia  entre nosotros, y p a r t icu la r 
mente del arte  español, y sobre las investigaciones y  t a 
lentos del au tor  de la Iconografía , suscritas por el d is t in 
guido escritor y antiguo Director de Bellas Artes en el Mi
nisterio de Estado, M. Charles Blano, inserta la Gaceta 
el siguiente artículo de M. Burty:

«La historia del arte  español parece compendiada en 
Francia  en la de algunos maestros ilustres. Los grandes 
nombres de Herrera el viejo, de Alonso Cano, de Rivera, 
de Velazquez y de Murillo vienen á ser los únicos que 
con algunos de los de sus discípulos han atravesado los 
Pirineos para referirnos la gloria de aquella escuela, 
siendo desconocidas hasta para los mismos españoles 
tantas bellezas como han quedado de la edad media en 
los conventos y  en las ciudades de España.

Reconstruir el arte  de su  país por medio de m onum en
tos libertados d é la  indiferencia del pueblo, de las reaccio
nes políticas, de los excesos de un vandalismo brutal  y 
de las injurias del tiempo, más brutal y  más caprichoso 
to d av ía , tal es el fin á que se encaminan los esfuerzos 
de D. Valentín Carderera hace 30 años , con más ó m é -  
nos fortuna. Cuanto hay  de noble y elevado en  esta e m 
presa, á la vez nacional y cosmopolita,  puede apreciarse 
por las primeras entregas de la Iconografía española, obra 
que, aunque  empieza á pub l ica rse ,  tenemos á g rande 
honor hab la r  de ella hoy á los lectores de la Gaceta de 
Bellas Artes.

Diremos desde luego que el Sr. Carderera solo á cos
ta de fatigas inauditas y con paciencia in fa t ig a b le ,  á ve
ces deteniendo la piqueta de los destructores y fanáticos, 
ha  podido d ibujar  monumentos de los cuales han  desapa
recido ya la m ayor parte  (2).

Más de u n a  vez, como el B aró n  Denon d u ra n te  la ex
pedición de Egipto, tuvo que in te rrum pir  sus croquis 
para contestar á los tiros q u ese  le dirigían.

Y no está solo interesada en esta publicación la his
toria del a r te ,  sino que  hasta la historia general podrá 
desde ahora compulsar en ella documentos comprobados 
por un  espíritu  erudito  y perspicaz. Autores escrupulo
sos de la verdad histórica , lectores que  gustan buscar 
en los rasgos de su  héroe u n  reflejo de su alma ó de su 
inteligencia , piden frecuentemente á España retratos a u 
ténticos de sus grandes Capitanes y de sus célebres es 
critores , y era preciso indicarles imágenes de pura  con
vención , sin  interés alguno en  sí mismas. E n tre  el infi
nito núm ero de historias,  biografías y  leyendas publica
das en la Pen ínsu la ,  apónas h a y  u n  retrato  an te r io r  á 
los Reyes Católicos que  no sea apócrifo y que  no p re se n 
te extravagantes incoherenc ias ,  ya en el traje ó en la a r 
madura  , ya en otras particularidades,  sin que podamos 
exceptuar la lujosa Colección de retratos de españoles ilustres 
publicada á fines del siglo pasado con grandes dispendios 
y los mejores deseos. Las espléndidas ediciones de Mariana 
y de otras obras hechas en la misma época con notable 
lujo tipográfico pierden gran  parte  de su mérito por las 
estampas que las acompañan. Copia servil de los supues
tos re tra tos de los Reyes de España grabados en Roma 
por Arnolfo W an  Veslerhont en forma de medallones y 
publicados por A. Nipho en los re inados de Carlos I I , el 
retrato  de este Príncipe, y  los tres que  le preceden ofre
cen algunos rasgos de semejanza ; los otros h an  sido con
cebidos en el mismo sistema que nos ha dotado en F ra n 
cia de las efigies de F a ra m u n d o , de Clovis y Meroveo, 
Sin embargo, aquella série tan absurda  y  caprichosa s i r 
vió también de tipo pa ra  labra r  en piedra los medallo
nes de la plaza de Salamanca y gran  parte de las esta
tuas que débian coronar las fachadas del Palacio Real de 
Madrid.

Pero cuando la molicie y la ignorancia perpetuaban 
semejantes heregías , tan nocivas á la instrucción de los 
artistas y tan ofensivas á la verdad , era m u y  difícil r e 
cu r r i r  a los m onum entos originales. Esto es sin em bar
go lo que ha hecho como artista de exquis ito gusto y 
como arqueólogo consumado el Sr. Carderera. Escudri
nando las a rru inadas  iglesias, penetrando en los antiguos 
claustros,  ha ido valerosamente á buscar los materiales 
auténticos que trataba de dar á luz para la mayor gloria 
del arte  español y para utilidad de los pintores q ue  tie
nen tan poco tiempo para entregarse á las investigacio
nes de la erudición. Toledo, León, Sahagun, Nájera ,  Cár
dena y Miradores en las Castillas; R ip o l l , Po b le l , Scala 
D e i , Santas Cruces en Cataluña, y otros muchos é insig
nes monasterios guardaban en su  recinto, “en tre  mil pri
mores del arte, bellas y curiosas estatuas,  fiel t rasun to  
M ma}or Pai’t e > fie las facciones y trages de i lus tres  
Monarcas, de indomables guerreros y varones eminentes, 
que  reposaban sobre sus  tumbas en humilde y religioso 
aaeman a la sombra de las santas imágenes, á la vez que 
m ponentes, a los ojos de los hombres. Allí se conserva- 
an las ensenas y banderas-ganadas al enemigo, t rem o-  

an o como gloriosos trofeos en las altas bóvedas de sus 
i °.s os f e u d o s  v adargas pendientes de sus paredes, 
A,? ®n 8as Y *as espadas que sirvieron en los combates, 
•Ánfnc01!110 ,• tazas y C0P as de oro legadas á los santos

a Ja batalla. Era preciso buscarlos ,  hacer 
pn m ‘ , ' 11 autenticidad , comprobarlos por medio de do- 
pnhrn á ™ í.a ^ ^ ‘dos, y  fijarlos indeleblemente en el 
teligible P,edra con un dibujo sencil lo, exacto é in-

rfoi k? si<̂ ° d - acluellos testimonios de la fe y
monfp n n r ° r  í  esPa n °les?  Agitada España violenta
n d o  ñor „ cor(j ias .hilestinas, parece haberse adorme- 
indifoiPnptPaCl0 i s!p 1os eu UQ exceso de desaliento. La 
íriípnfn k! P0r diversas manifestaciones del pensa- 
ol í ihm J acblann a P°fierafi° fiQ la nación toda, y por eso 
v dp virfo Carderera es un  síntoma de renacimiento. 
satisfacción116 nos a conoce rá  nuestros lectores con

La dominación de los árabes ha dejado en España

PnnŴ MoVpú'rtf̂ lSo! de °aSpal'y R°ig’ calle del
n.,l2L h i Z í ? i PÓS,í  de una estatua de D. Diego de V illam avor
en el coifvem oJde°li>n 1S36’ sobre el sePulcro de *
?e halla rá \i n n iv L  ei!fVlVet0’ el S r* C arderera  d ice: «que hoy 
chas curiosísim as v 'fo ln  ^  a?f com° otros sepulcros con m u - 
desdo la últím a pvL ip i  .^ c u ltu ra s  do aquel recinto, y a q u e  
«n rninao ♦ i  ^ Olori fluedó abandonado y convertido  
en rum as cási todo el m onasterio.» Y sin em bargo esta estatua
ÍaÍ1 ?°^  ^ fo lie s  arqueológicos del tra je  como por
los restos del color quo dan el tono preciso de los vestidos e n  
uno de los ra ro s  monum entos de fines del siglo X II españoi de 
m ostrando cómo se descub rían  aun en aquella época en el con 
jun to  los rasgos principales del vestido rom ano, el cual apénas 
habia sufrido algunas alteraciones en el de las personas acom oda
das po r.su  tra to  con los Jefes godos.

admirables vestigios de su paso en  la arquitec tura  y  en  
las artes de ornamentac ión;  pero prohibiendo la ley del 
Profeta la reproducción de la figura hum ana ,  no ha te
nido influencia directa  ni en la escultura  ni en la p in 
tura. En la e scu ltu ra ,  pues,  es preciso buscar el genio 
nacional ,  en cierto modo autochthono de España.

Hemos citado ántes por nota una estatua de fines del 
siglo XII, y ahora las estatuas conmemorativas de Fer
nando III y de su m ujer  Beatriz de Suevia , en el claus
tro de la catedral de B ú rg o s , nos ofrecen m ues tras  del 
arte  á mediados del siglo XIII. La estatua del Rey, de 
piedra y del tamaño na tu ra l ,  presenta  el detalle caracte
rístico de la separación de las piernas y los pies que se 
advierte  en la m ayor parte  de los buenos escultores de 
aquella época , qué era probablemente tradición de es
cuela más bien que  s 'gno de gerarquía.

Los dos cenotafios de D. Alonso el Sábio han  dado 
motivo al Sr. C a rd ere ra tpara una curiosa discusión h is 
tórica, en que prueba que  los Reyes de aquel tiempo 
m andaban constru ir  sus sepulcros en v ida,  á su propia 
vista, como lo hacen aun  los chinos con sus ataúdes de 
laca, y los colocaban ellos mismos en las capillas votivas 
á que hacían ricas donaciones.

No sujetándose el Sr. Carderera al órden cronológico 
en el reparto de las entregas de la Iconografía española, 
pasaremos sin  transición á la magnífica estatua  de 
Juan II de Castilla. Sábese que este Pr ínc ipe  leia asidua
mente los libros de los filósofos y  los poetas,  honraba
grandemente á los hombres de ciencia, tenia mucho t a 
lento natural , era gran músico.» De su reinado data el 
verdadero, renacimiento español; su corte fué el teatro 
de todas las fiestas, del arte  y de la poesía.

¿Qué se lñzo el Rey D. J u a n ?
« Los Infantes de Aragón
«¿Qué se h ic ie ron?
« ¿ Q u é  fué de tanto g a la n ?
« ¿ Q u é  fué de tanta  invención
«Como t r a je ro n ? »

« ¿ Q u é  se hicieron las nieves de a n ta ñ o ?»  hubiera  
contestado á esta patética y admirable estrofa de Jorge 
Manrique nuestro poeta Yillon. Pero el maravil loso m au
soleo de la Cartuja de Miraflores , cerca de Búrgos,  se 
conserva aun en pié para recordarnos con los mil ca
prichos de su  ornamentación y la loca suntuosidad de 
su plan aquella época caballeresca y  afeminada.

I l e s o s  elegido la estatua de la segunda m ujer  de este 
Príncipe para una de las ilustraciones de este artículo. 
Dejamos al Sr. Carderera  que  describa él mismo en su 
estilo vivo, lleno de colorido y  de vigor, que desgracia
damente pierde mucho de sabor y encanto en la traduc
ción: «En lugar de estar esta Princesa (Doña Isabel de 
Portugal) tendida de espaldas sobre  su  tu m b a ,  está algo 
recostada sobre el brazo izquierdo, vuelta hácia el c r u 
cero de la iglesia para  que el espectador pueda mejor 
contemplarla  , ó para expresar  el pudor  y compostura  
que en ella resplandecieron d u ran te  todo el curso de sil 
vida. Ostenta atavíos de igual riqueza y elegancia que  su 
Real consorte. Ciñe su  cabeza, tocada con sutil y gracioso 
v e lo , una corona como la del Rey, con altos florones for
mados de aljófar,  perlas y pedrería,  así como el magní
fico collar labrado con m uy donosa traza y artificio ,  el 
cual cae sobre la delgada camiseta que  vela reca tadam en
te todo el pecho. Además de su  ropa larga hasta  los piés, 
trae una  sobre - tún ica  ó dalmática más corta que  pudie
ra tal vez llamarse cota ó cotardía , como p renda  que 
debió formar parte  de la vestidura  Real ó de aparato, y 
era equivalente, a u n q u e  con a lguna variedad en el corte, 
á la que usaban en aquel siglo las Princesas de Francia  
y las de N avarra ,  y al guarda corps de las Reinas de 
Aragón. Dos aber tu ras  del Régio manto dan salida á las 
pomposas mangas del vestido talar quedando abiertas 
por debajo*, aunque  á t rechos,  prendidas con tres lazos 
cuyos cabos y puntas  forman u na  pina de m enudo aljó
f a r ; de cada una de estas a b e r tu ras  cuelga en graciosos 
y ondulantes pl iegues la camisa simulada ó verdadera, 
imitando el fino c e n d a l , gala llevada al exceso en aquel 
reinado entre las damas, y que volvió á poner  en uso 
paulat inamente  las espaciosas mangas bobas que en Espa
ña se trajeron desde Doña Isabel la Católica hasta la ter
cera esposa de Felipe II.

En el magnífico manto de la Reina parece que Gil de 
Silos echó el resto ,  ya en la magnífica disposición de los 
pliegues, ya en los primorosos adornos y  trepados y  en 
otras sutilezas de su cincel ; además de las anchas fim
b r ias ,  llenas de perlas y pedrería , aparece todo él cuaja
do de exquisitos recam os ,  formando cuadrilobeos unidos 
en tre  sí y contornados de aljófar con ricos joyeles en los 
centros así como en el espacio que dejan los cuadrilobeos 
y rosetones. Sostiene la noble Princesa con sus dos manos, 
cubiertas  con guantes y adornadas con  sort ijas, u n  devo
cionario abierto y Ipuésto sobre una tela de brocado, 
costumbre observada todavía por los orientales, que en 
vuelven sus libros sagrados con telas ricas y perfumadas.

Observemos, por último, los chapines ménos altos que 
los de su esposo, moda q u e ,  no dudamos , fué in trodu
cida por los árabes y que du ró  en tre  nosotros hasta me
diados del siglo XVIÍ.»

Gil de Siloe, que  nació en Búrgos, tan hábil  escul
tor cómo ingenioso arquitecto , comenzó en U68 los tra
bajos del mausoleo de Miraflores, todo él de alabastro y 
de m ármol de finísimo g ran o ,  y lo term inó en  ménos de 
cuatro años y medio. A pesar de las mutilaciones de todo 
género  que ha sufrido por la imbécil avidez de los via
jeros y el vandalismo de los soldados de la invasión ó de 
la furia de los bandos polít icos, la Cartuja  de Miraflores 
es todavía hoy uno de los restos m ás in te resan tes  de 
aquel renacimiento español qu e  precedió al reinado de 
Isabel y Fernando.

Dícese que Napoleón tuvo la idea de trasporta r  el 
mausoleo á París, habiendo desistido ún icam ente  a n te  las 
dificultades de la operación. A falta de los originales q u e  
podíamos haber  poseído, España podría á lo m énos r e 
m itirnos los vaciados, que como los de la famosa ch i
menea de Brujas en el Louvre reprodujeran  el conjunto  
y los detalles del m onum ento  en  que el a labastro y el 
mármol parecen ménos esculpidos que  petrificados como 
la cera.

«La Reina Isabel la Católica , era bellísima y  p ro 
porcionada en todas sus facciones;  el rostro  hermoso, 
el color blanco y ru b io ,  ios ojos en tre  verdes y azules,* 
el m ira r  m uy gracioso y honesto,  la estatura mediana,' 
el movimiento compuesto y magí^stuoso, las acciones de 
agrado, la voz suave ,  la lengua expedita ,  el ingenio 
agudo ,  la honestidad cual pocas, el corazón cual n i n 
guna.»

Cási todos los retratos conocidos de la Reina Isabel 
datan del siglo XVII, viniendo luego á a lte ra r  la verdad 
del tipo los discípulos de Alfonso Cano, si bien añ ad ie 
ron  á sus copias el brío pintoresco de la ejecución.— El 
qu e  existió en la Cartuja de Miraflores has tr  principios 
de este siglo representaba á la Reina en  edad m uy  avan
zada. El retrato que encontramos reproducido en la Ico-  
nografía española es, así como el del Rey Fernando, el 
único q u e  le representa  en su juven tud .  Uno y otro re
trato están sacados de una p in tura  votiva, hoy conser
vada en el Museo nacional. La Santa Virgen con su divi-, 
no Hijcren las rodillas ocupa el centro  del cuadro, sen ta 
da sobre un  trono gótico de un delicado trabajo. En el 
p r im er  término y á la derecha de la Virgen se ven al Rey 
Católico junto  á un reclinatorio con el Príncipe D. Juan, 
y á corta distancia Santo Tomás de Aquinocomo titular del 
convento do Avila, para donde se pintó la expresada ta
bla. En el lado opuesto están la Reina Católica con su h i
ja m ayor,  y en segundo término Santo Domingo con San 
Pedro mártir  de Verona.

Esta curiosa tabla, de unos cinco piés y medio en 
cuadro, data evidentemente de los ú ltimos años del si
glo XV. ¿ Quién es su autor? Ignóranse desgraciadamen
te los nom bres de la m ayor parte  üe  los pintores de aquel 
período del arte español;  pero nuestros lectores nos a g ra 
decerán que trascribamos aquí las sábias inducciones 
del Sr. Carderera con referencia al que se presume autor 
de dicha obra:

«En los primeros años del reinado de Fernando é Isa
bel,  reco rr ían  las poblaciones de Castil la, desde Sala
manca á Búrgos , dos pintores de notable mérito. Uno 
era Fernando Gallegos, á qu ien  algunos l laman el Á. Du- 
i ero castellano, el otro Pedro Berruguete. Del primero  
quedan  magníficas muestras de su talento en la catedral 
de Zamora y  algunas tablas en la de Salamanca. El Aba
te Ponz enumerando m uchas pin turas  antiguas de las 
expresadas poblaciones y su comarca ,  encuen tra  g rande 
analogía en tre  estas obras de Gallegos con las tablas que 
existían en Santo Tomás de A v i la , compañeras de la que 
publicamos. Al segundo pin tor,  Pedro Berruguete,  se le 
encuentra  ejecutando la m ayor parte  de los cuadros del 
retablo m ayor de la catedral de esta misma ciudad, p re 
cisamente por los años en que se dió principio al expre
sado convento de Santo Tomás. Es, pues , m u y  probable 
que al autor de una  obra  tan importante  y principal se 
le enca rgaran  los del co n v en to , especialmente los que  
uebian  se rv ir  para  el cuarto Real. Berruguete fué pintor 
de Felipe el Hermoso, según Cean B e rm u d e z , lo cual 
daria m ayor peso á nuestra  conjetura  de haber  sido el 
au to r  de esta tabla , que  la p intaría  acaso á la edad de 
unos 25 á 30 años, ya que  según aquel diligente biógrafo 
tuvo un hijo hácia el 1480, que fué el célebre Alonso 
Berruguete, tan estimado deCárlos V y uno  de los p r im e
ros que  de Roma y de Florencia importaron aquel g r a n 
dioso estilo en el arte.»

Pocos ignoran la in teresante  y lastimera historia de 
Juana de Aragón , conocida en la historia con el nom
bre  de Juana  la Loca. A los 16 años la hija querida 
de los Reyes Católicos se desposó con el Archiduque de 
Austria Felipe el Hermoso, hijo del Emperador Maximi
liano y de María, heredera  de Borgoña y Fíandes. Hácia

el año 1506 perdió á su esposo, á quien  amaba hasta la 
idola tría , y  desde entónces pasó los largos años que le 
sobrevivió , fijos los ojos en el féretro, conversando sin 
cesar con el alma y con los labios con aquel q u e , según 
se dice, solo á ella habia amado. Nada hay  m ás  sencillo 
é in te resan te  que el re tra to  reproducido en nuestro  pe
riódico de aquella hija del Norte con su alma inflamada 
por ias pasiones tan ardientes de la España. Los ojos, en
rojecidos por el l lanto, están  medio ocultos bajo los pár
pados e n tum ecidos ; su  boca cerrada  á todas las sonrisas 
de la t ie r ra ;  la frente, tersa  y fria, no refleja ya las lu
chas de la in te l igencia ;  las manos se cruzan con aquel 
movimiento habitual de las personas sumergidas en pro
fundas abstracciones.

Doña Juana  está ataviada con el traje  serio y fastuo
so á la vez de la corte  de Borgoña. Sobre la loca interior 
que es anaranjada con adornos de m enudas flores, trae  
una gran  cofia de terciopelo n e g ro ; un  pañuelo negro 
bordado de oro cubre  el pecho de la Princesa,  sobré el 
cual pende de un cordon , #egro  t a m b ié n , un gran rub í  
contornado de diamantes. El vestido, de color de carmín 
encendido, con anchas y largas mangas b o b a s ,  está r i 
beteado en toda su  c ircunferencia con ricas  pieles y  g u a r 
necido de rosetas de oro esmaltadas de blanco y  verde 
con una  piedra preciosa. Debajo de esta ropa se descubre 
otra rojiza galoneada de oro en los bordes,  y todo el traje 
está ceñido al talle por un a  c in tura  de oro, de Ja cual 
pende una de sus extremidades.

El Sr. Carderera a tr ibuye  este retrato, que cree p in ta 
do por el natural,  á alguno de los p in tores  de la escuela 
de Brujas. Su dimensión apénas llega á 30 centímetros de 
alto, leese en el inventario  de objetos de a rte  y rica len
cería que dejó la Princesa Margarita (1) esta* nota que  
pudiera bien tener relación al re tra to  que reproducimos:  
U n g p e tit double tableau en Vun des constes duquel est le 
feu Roy D. P hilippe , et en Vautre Madame, ayant un bequin 
en sa teste. Un aficionado de Madrid posee efectivamente 
un  re tra to  de Felipe el Hermoso port'ant robe de drap d’or 
fourré de sable , que  seria sin duda el compañero de este.

Las cinco pr im eras  entregas de la Iconografía española 
contienen también un  retrato de Felipe II ,  de p ié ,  vesti
do de terciopelo n e g r o , pálido , flaco , con la m ano  apo
yada en una silla de forma austera  , y  que  es la más ex
presiva de la realidad plástica é histórica ; un D. Juan de 
Austria y el gran  Duque de Alba , D. Fernando  Alvarez 
de Toledo ^copiado del Ticiano. Estos son por lo ménos 
los q ue  más nos han  llamado la a tención bajo el doble 
punto  de vista del arte  y  de la historia .

La ejecución de esta magnífica y bella obra es digna 
del pensamiento  que la ha inspirado. Todas las láminas 
han  sido ejecutadas según los dibujos originales de Don 
Valentín Carderera , es decir,  q ue  poseen la más precio
sa de las cua l idades , la que  los artistas llaman el ca
rácter.

Dos lám inas ,  los re tra tos de Isabel y de Fernando el 
Católico, h an  Sido cromolitografiados en París por M. Emi
lio Beau. y estampados por M. Lemercier; conservándose 
en este facsímile los tonos de la p in tura  original. Las es
cu ltu ras  están reproducidas por  la litografía á dos tintas. 
De estas litografías, unas  han  sido ejecutadas en París por 
MM. Sudre  y  A. Lemoine, y  las otras en Madrid bajo la 
dirección de D. Valentín Carderera  por los Sres. Mujica, 
Mendez, Reinhard , Fichot y Regamay, Blanco, Leerand 
y Vallejo.

Creemos que  D. Valentín C arderera  hubiera  hecho 
bien en formar u n a  escuela de litógrafos jóvenes ,  p o r 
que lo que importa principalmente es la exacta in te rp re 
tación de los dibujos, y porque  la habilidad en  el pro
cedimiento,  que se adquiere  pronto ,  es en cierto modo 
secundaria  en una obra cuyo principal in terés  está en 
los materiales mismos de que  se toma. Está ingénua  
exacti tud perdería mucho Jejos de la vista del autor y 
fuera del lugar donde están los originales.

Hemos estudiado la rgam en te ,  presen tando  á nuestros  
lectores de la mejor manera que alcanzamos las entregas 
de la Iconografía española que han  salido á luz, reser
vándonos volver á hab la r  a lgún dia de esta magnífica 
publicación. El d iscurso  p re lim inar  que ha de preceder 
á los dos volúmenes reun idos contendrá el resúm en de 
los descubrim ientos de D. Valentin Carderera,  satisfacción 
dada á las aspiraciones de nuestra  época, ilustrando el 
estudio del a rte  y fortaleciendo la filosofía de la historia .

P. H. Bürtv".

(11 Inventario hecho en Malinas el 47 de Julio en presencia 
de Madama, el Conde de Montrevel y Mr. de Montbaillon. publi
cado por la Sociedad de la Historia de Francia. El original está 
escrito en parte por la mano de Margarita y anotado por ja misma

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

En el teatro de Novedades se celebró anoche u n  a 
función extraordinaria  , habiéndose estrenado un episo -  
dio dramático original en cinco actos titulado La guerra  
de A frica y  rendición de Tetuán. La concurrenc ia  fué n u 
merosís ima , siendo recibidas con extraordinario  en tu
siasmo las frases patrióticas que  el autor pone .en  boca 
(lelos valientes soldados de Africa, á cuyo ejército está 
dedicada la obra.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA 
de Belmez y Espiél.— El Consejo de Administración ha 
acordado convocar á j u n ta  general extraordinaria  de se
ño res  accionistas para el dia 4 0 de Mayo próximo en las 
oficinas de la misma, cuesta de Santo Domingo, núm . 2, 
cuarto p r in c ip a l , á las doce de la m añana.

En la ju n ta  se tratará  única  y exclusivamente de una 
autorización para c u m p lir  el art. 51 del reglamento.

Los señores accionistas se se rv irán  pasar á recuger 
opor tunam en te  la papeleta de g u e  trata  el párrafo se 
gundo  del art. 61 de dicho reglamento , de cuya c reden
cial se les proveerá en dichas oficinas.

En las mismas h ab rán  de e n t r e g a r s e , cuando ménos 
tres dias antes al de la celebración de la ju n ta ,  los po
deres de representación de que habla  el a rt.  62 del re fe 
rido reglamento.

Lo que  se publica para conocimiento de los señores 
accionistas.

Madrid 26 de Abril de 1860. =sEl Director gerente en 
comisión, Marcelino ¡de Luna. g f 78

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS .— La 
Jun ta  directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
43. dividendo de 1.000 rs. por acción correspondiente  al 
presente  mes.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accionis
tas á fin de que se sirvan acudir  á casa del Sr. Tesore
r o , sita en la calle de Fuencarra l  , núm. 28, cuarto 
p r in c ip a l , desde el dia 30 del presente mes hasta el 8 in 
clusive dei próximo M ay o , desde las diez de la mañana 
hasta la una de la ta rd e ,  exceptuándose los dias festivos

Madrid 26 de Abril de 1860.*= El Secretario G de 
Loygorri. 2156—2 ’

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la n o 
c h e .— Por él y por m i ,  com edia en tres actos. — Baile — 
La grandeza de Alcorcón.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del R ey ). — A las cuatro y  
m edia de la tarde y  ocho y media de la noche se  vo lve
rá á poner en escena ^l ex traord in ariam en te aplaudido  
drama en  cuatro actos y  un prólogo La torre de Lóndres.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y  media de la 
tarde.— Un caballero particular.— Un disparate.— El último 
mono.— Entre Pinto y Valdomoro.

A las ocho y m edia de la n o c h e .— Marina.— Un co
cinero.

Teatro de Novedades.— A las ocho y media de la n o 
ch e.— Gran sin fon ía  á toda orquesta de a ires naciona
les.— La guerra de A frica  y rendición de T e tu á n , ep iso 
dio dram ático n u ev o , original y  en cinco a c ío s , de gran
de esp ectácu lo , dedicado por su s  autores á nuestro v a 
lien te ejército .— Las cantineras y voluntarios catalanes en 
Tetu á n , b a ile  com puesto  expresam ente para esta función  
por el profesor D. Pedro N ieto.

T h é a tr e  f r a n g ís ;  —  A las ocho y m edia de la no
c h e .— Ultim a representación  d é l a  aplaudida comedia 
vau d ev ille  en  cinco actos.  Lm  enfers de París.— Primera 
representación  del vau d eville  en  un acto Le román chez 
la portiére.

N ota. F unción  extraordinaria para el martes 4.° de  
Mayo á beneficio de Mlle. Mario de Brunel.l. — Primera  
rep resentación  de la gran com edia nueva en cuatro actos 
Le Duc Job.

Cinco db Paul.  — La Juventud española celebra su  
reun ión  de baile desde las tres de la tarde á las siete de 
la noche.

La Constante desde las ocho y media de la noche á 
la una.


